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MONTO MÁXIMO: $62,490.71 I.V.A. INCLUIDO
MONTO MíNIMO: $24,996.28 I.V.A. INCLUIPO

VIGENCIA: DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DRt.016.

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGiO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, SERVICIO DE RECOLECCiÓN DE
DESECHOS S. DE R. L. DE C. V., REPRESENTADA POREL C. LUIS JONATANSANDOVAL LAZARINI, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO "(PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES YCLAUSULAS: .

.. ' .....

PERSONALIDAD JURíDICA Y
E 1978, PUBLICADO EN EL

RTICIÓN DE EDUCACiÓN

'1'/I

, ~ J
SSDUCAl'IVQS.QUE OFRECE, LE '
tilDES. .'c

LA SECRETARIA DE
CIÓN GENERAL DE
.015.10.2-18940, DE
EP- AUTORIZÓ EL

ISICIÓN DE BIENES

,;~9RETARíA DE HACIE~pA y {

No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO

ES

l.- DE "CONALEP"

1.3.-QUE CON L
RESULTA DE P,

1.4.- QUE PAR
EDUCACiÓN pi
PRESUPUESTO
FECHA 18 DE DI
RECURSO PRESU
y SERVICIOS NÚME

1.5.- QUE ESTÁ INSCRIT'
CRÉDITO PÚBLICO CON EC

1.6.- QUE TIENE ESTABLECID
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEP

1.7.- QUE Lo':- ADJUDICACiÓN DEL eQ;f;~T~~j,~E A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACION DIRECTA No. AA-011L5X001-E7-2016/'COI\lFORME'A LOS ARTlcULOS 26 FRACCiÓN 111,42 Y 47 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBW.~¡;;;.·.OO, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES>>> .='~*

--
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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1.8",QUE EL MONTO MAxlMO A EJERCER QUE EL "CONALEP" PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR LA PRESTACiÓN DE
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SERA DE $53,871.30 (CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
SETENTI'. Y,UN PESOS 30/100 M.N.), Y UN MONTO MíNIMO DE $21,548.51 (VEINTiÚN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO
PESOS 51/100 M.N.). AMBAS CANTIDADES SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

11. DE "EL PROVEEDOR"

1I.1••QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD No. 7,645 DE FECHA 29
DE AGOSTO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LIC. MA. LETICIA ACEVEDO ACEVEDO, NOTARIA INTERINA DE LA
NOl¡ARíA PÚBLICA No. 116, CON RESIDENCIA EN SAN MATEO ATENCO, DEL ESTADO DE MtXICO, D.F., INSCRITA EN EL
INSTITUTO DE LA FUNCiÓN REGISTRAL DE TOLUCA, ESTADO DE MtXICO, CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO.
48822*17, DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE 2008, MISMA QUE SE INCORPORAN EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE
CONTRATO COMO ANEXO No. 1.

-- .

1II ....bÉ "LAS PAR

11.2. QUE EL C. LUIS JONATAN SANDOVAL LAZARINI,SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON TESTiMONIO DE lA éSCtiITURA;No. 25,633, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE
2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL L1C..VICTOR·ÁL~oNseVAREl.k\íELASGO, NOTARIO PÚBLICO No. 103, DEL ESTADO
DE MtXICO; FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS'Ni L1MiTÁDf;S EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDÉONTIFICA CON CREDENCIAL Pi\,RA VOTAR CON FOTOGRAFíA No. 6450016349646;' EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL, MIS~A QUE'SE INCORPO~A A~ PR.E.~ENTEC~NTR~TO éOMOANEXO No. 1.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATÁR 'YREl1NÉLAS CONDICIONES LEGALES, TtCNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIASPARNOBLlGARSE- ALA ENTRIiGA DE LOS'SER\!ICIÓR OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE

~~~~~gc~~~o~~~~~B¿;UC~Ó~É '
TADO SÓLiDO O LIQUIDO, SEAN

10LÓGICOS, PARA EL ENVio A
tRM¡YA, ENTRE OTROS.

LA GtAYE SRD080901PL9, ,
REGiSTRO FEDERAL DE~"

EXO No. 1. '

FNDAS/MÉTEPEC, MtXICO, ,

ANEXOS QUE

111.2. QUE CUENTAN ca
PRESENTE ACUERDO DE

EXPUESTO LO ANTERIOR,
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES,

11.5. QUE TIEN
C.P. 52157, MI

f

vCalle 16 de Septiembre No. 147 Ntc., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 \yww.con.alep.edu.mx

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
"EL SERVICIO DE RECOLECCiÓN DE DESECHOS SÓliDOS (BASURA)". DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TtCNICAS y ECONÓMICAS Y DEMAs DESCRIPCIONE~~TABLECIDASEN LA CLAuSULA SEGUNDA
y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. /-", (1 ;k

- ::::::::::>%
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR A
EL "CONALEP" "EL SERVICIO DE RECOLECCiÓN DE DESECHOS SÓLIDOS (BASURA)", DE CONFORMIDAD EN LO
ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTE:S CARAcTERíSTICAS:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ..; ~ ..
EL "PROVEEDOR". DEBERÁ REALIZAR EL RETIRO DE RESIDUOS SÓLIDOS (BASURA), EN LOS SIGUIENTES INMUEBLES:

lxíl./
I ~

,

1

•. >;;.. ...

,->,;, ...

'/'/Ji'

IGEt-í~JA:DEL CONTRATO NO
SUPER'IOB A 42, NI MENO~ A

S Y ,,'RETIRO POR SEMANA

¡:;Ot!!lQDATO (SIN COSTO ALGUNO)CON
Y"DE 1 M' PARA ALMACEN CENTFtAL.

RESIDUOS SOLIDOS ,.(BAS,URA), GENERÁNDOSE
.e "AnA' e"'T,e,", EN ÓFICINAS NACIONALES y EN

',- .... ,

"M.IT"."r. GR,AFF NC:
TOLUCA, SEGUNDA

ALMACÉN CENTRAL DEL CONALEP

OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP ICALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NTE., COL. LÁZARO
;,¡:;ÁfD§iNI¡,S"M§iTEPEC, ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148

EL "PROVEEDOR", DEBÉRA PROCEDEB

~~~~~~~Ag:~i::L~,~~,3P~~AC;Dr~EE 010

EL NÚMERO DE ,RE;¡;¡R0S DE RESID
PODRÁ SER SUPERIORA 84. NI INFE
17. GaMO REFERENe'IA SE GONSID
EN ALMACÉN GENERAL.

2. EXPERIENCIA DEI:
EL "PROVEEDOR" DE.
CONTRATACiÓN.

ALMACENAMIE
PARA LOS R
GENERADOS

1. PERSONAL
EL "PROVEEDO
SERVICIO, EL C

4. PROGRAMACiÓN DEL SERVICIO
EL SERVICIO DE RECOLECCiÓN DE DESECHOS, TAr:ífo'EíNOFICINAS NACIONALES y ALMACÉN CENTRAL. SE
REALIZARÁ PREVIA SOLICITUD DEL "CONALEP", MEDIANTE CORREO{:!:;ECTRÓNICO Y/O LLAMADA TELEFÓNICA, CON
UN DíA DE ANTICIPACiÓN. ./~", (1*

3. EQUIPO A ASIGNAR
EL "PROVEEDOR" ASIGNARA
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTI

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722)2710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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LA RECOLECCiÓN DE DESECHOS SE REALIZARA DE LUNES A JUEVES EN UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HRS.

ADICIONALMENTE, EL PERSONAL DEL "PROVEEDOR" RECOLECTARÁ EL TOTAL DE BOLSAS bE RESIDUOS QUE
PUDIESEN ESTAR FUERA DE LOS CONTENEDORES INSTALADOS, Asl COMO LA BASURA O DESECHOS ALREDEDOR DE
LOS MISMOS.

..... ,'

iX!~'Y

IALQUIER OTRA

LABORAL CON EL

COMRETEN'TE PARA EJERCER
FINAL DE LOS

T~¡¡;JJbO 7 Y 137 DE LA

EL PERSONAL DEL "PROVEEO~R;!CON QUE NO TENDRÁ Kl::LA\,;
"CONALEP" y sus ORGANISMOS.

,-'""""'" ..:' .

ANEXO No. 1:

LAS UNIDADES DE RECOLECCiÓN DEBE.RÁN ESTAR MECÁNICAMENTE EN PERFECTO ESTADO, ES DECIR, NO
DEBERÁN TRAER PROBLEMAS DE DERRAMAMIENTO DE LÍQUIDOS (ACEITE, GASOLINA, DIÉSEL, ETC.), EN CASO DE
SER Así, EL "PROVEEDOR" SE HARÁ RESPONSABLE POR EL DAÑO O DESMANCHAMIENTO DEL ÁREA.

DANDO CON ESTO UN ASPECTO L1MPIOAL ACCESO y ZONA DE ALMACENAMIENTO TEMPORAl.

4. DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA DEL SERVICIO DE RECOLECCiÓN DE RESIDUOS INORGÁNICOS

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ AL ÁREA DE MANTENIMIENTO DEL "CONALEP" CONSTANCIA POR CADA SERVICIO DE
RECOLECCIÓN, AVALANDO CON ESTE LA ATENGI6"l'rAUsi110¡cY',SERVIRÁ DE SOPORTE PARA LA FACTURACiÓN
RESPECTIVA.

5. RELACiÓN LABORAL

A DESLINDAR
íNDbi..EQUE P

ANEXO No. 2:

. AN"S<"O No. 3:

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" A'éI'J~~QAi'j;:ggE.+!?J;;',~RE.bíQ.:'eNI:r;~R¡~;'~oR SERVICIO EN OFICINAS NACIONALES
SERÁ DE $525.77 (QUINIENTOS VEINTldNa@;¡fp;¡'SOS.7i;'l'fJ,J¡lO'~~!) y'6N+Et:'ALMACÉN CENTRAL DE DISTRIBUCiÓN EL
PRECIO UNITARIO POR SERVICIO SERÁ DE DE $2'~~1r1""%(I¡)OSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 11/100 M.N.), DE
CONFORMIDAD AL ANEXO No. 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL<f;~N.TRATO. Y A LO SI~UIENTE:

J;b (f+
/' '

EL·:'RROVEEDOR" PRESENTARÁ C6"PIA [
ACTIVIDADES PROPIAS DEL SERVICI
RESIDUOS DE NlllN¡::JO ESPECIAL, C¡;:
LEY DE EQUILIBRIO EeOLÓGICO y

Y SERÁ DE SU RESPONSABILlQAD

;Ú,YY\"\'

6~~C;ER~~gC~~~1t

Pr-AOMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Mctepec. Estado de México, CP 52148
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OFICINAS NACIONALES
ALMACEN CENTRAL DE
DISTRIBUCiÓN

$525.77
$231.11

84
42

$44,164.68
$9,706.62

$7,066.34
$1,553.05

$51,231.02
$11,259.67

TOTAL $62,490.69

.', -..

"'"M" MOM"oo"1
y VIGILAR LA CORRECTA

ONi~:¡¡.giíSERÁ A PARTIR DEL 1
EDORAWSE OBLIGA A REALIZAR

I~DOS LOS SERVICIOS, A ENTERA
RI!Í'RES A LA PRESENTACiÓN DEL

, V~ OBLIGA A REINTEGRAR A EL
6$i;INTERESES CORRESPONDIENTES,
DERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZA
SATISFACCiÓN DEL "CONALE
COMPROBANTE FISCAL ,pi
ADQUISICIONES, ARRENDAi
REQUISITOS ESTABLECI

SEXTA: VIGENCIA.- :~LAS PARTES" CÓ
DE MARZO HASTA Ef3rDE DICIEMB
LOS SERVICIOS. .",,'

SÉPTIMA: LUGAR QE',ÉJECUQIÓ,N
OBJETO DEL PRESENTE CONTRÁT

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL PREVIAMENTE EXHIBIDO, A
TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6, EN EL ÚLTIMO DE LOS
SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE \"P;?I(,\JII¡¡¡,!:.JlíJ2:"(¡jU.\i'I\I;rA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR",
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚI\1E~P.J1F l!IU~N~i~CLA)3S,¡!3'ANCA~IA (DE 18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA.

k'- <' i"" >'; '1%

OCTAVA: SUPERVISI
DERECHO DE NOMB
PRESTACiÓN DE LOS SER

NOVENA: PAGOS EN EXC
"CONALEP" LAS CANTIDADES QliJ
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTl
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PA

<""p.""

LOS CARGOS SE: CALCULARÁN SOBRE LAS CANTID~b~~ P~ªADASEN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTA~AN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECH~ ~ QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP". j')P Q:;t

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 l'nvw.conalep.edu.mx 5~
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DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL ..PROVEEDOR...• EL "PROVEEDOR" SERÁ EL' ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ OSLlGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLlGE'NCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
. OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA

CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP",

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO ENEL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
, RESE.RVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

I~
\1
1

6, MÁS 60 DíAS
J,§I:DOR" DEBERÁ
ADOS DESCRITOS
EL MEMBRETADO
yAPROBADAS EN
LEY FEDERAL DE

PLAN LAS CONDICIONES
S FECHAS ESTIPULADAS;

. CACIONES PACTADAS; POR
. LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA.

S SERVICIOS, Y EN CASO DE
SMA EN DICHOS TÉRMINOS.

'.

O)

"'~ ','

',. E) SE HARÁ"
CONVENIDAS
CUANDO LOS,
INCUMPLlMIENT:
SERÁ INDIVISIBLE, '0_."
PRESENTARSE ALGÚN l!'le

DÉqlMA PRIMERA: GARANTíAS.· EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUfR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ,ARTIOtlLO ,48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLldo, AJJJST1I.NDiDsE ALaS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTít',POR~L\;'% (DIEZ'PO~' CIENf0)¡'DEL MONTO MÁXIMO A EJERCER DEL
CONTRATO, PARA ,EL CUMPblMIENTO A FAVOR pEL COLEGIO NI\GI0NAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, MEDIANTEbA.EXPEDICIÓN DE Ot!E'OUE DE'CAJA O CERTIFI<:;/illOO FIANZA. ESTA ÚLTIMA POR
UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN LOS TÉRMiNOS DE: LA LE:YFEDERALDE INSTITUCIONES DE FIANZAS A
FAVOR DEL 00CEGI0 NACIONAL D,e E'DUC.I\élóN PROfESIONALi'ÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE
SE ANEXA EN EL PRESENTE· CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL
PRESENTE PR0CEDIMIENTO;'éoNSIDERANt:ió I:.OS CRíTERIOS' NORMÁ'TIVOS VlGENrES PUBLICADOS POR
LA SECReTARíA DE CA:'fUNCIÓr,(PUBLlCAYQU8 SE É/'íCUEN'l:f¡oÁí<ll'.ljSPONIBIES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob:mx. , "'Ji:.' ."

13) LA GAR.I\NTIA DEBERÁ SER PR'kSElNfAD!'iÓ@NTI'W DEC~S1cr (DIEZ) DIASNATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO

C)

A

6KCalle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01(722) 2 71 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx

Pr-ADMVO·CONALEP-001-Pr·01-F-03
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DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO."0EbiJ"Cé5NACEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS ~UE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER.SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIE'R CAMBIO QUE IMPLIQUE O/T~.,,GAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A. , (1, ~,

j' <. ~~y<.
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"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN l..A FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LE'I'-OE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO,' SIEMPREY CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAs
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

I~../~ ~!
1

,AJADORESO

EL "CONALEP"

TESt'SUPUESTOS, QUE SE

EXPRESA DEL

, Jtn_ NTRATO.
INOS DEL CONTRATO•.•
L O SUJETO A ALGUNA

E AFECTE SU PATRIMONIO,
RAIDAS EN VIRTUD DE ESTE

~~Ng~~~~~~N~~~:L~~~N~~sg~N~~
"OR RESCINDI¡¡¡O EL CONTRAT<J: SE

'. S, ElPROCEDIMIENTO INICIADO
QUE .COtllTINUA VIGENTE LA
RRESP,9"NI'JIENTES.

1.- SI NO
2.- SI NO
3.- SI

EQ
4.- SI

PA
5.- PO.
6.- SI C

CON
7.- MODI

uCONALE'i
8,- NO CUMP
9.-ASíCOMO
10,- CUANDO AU

FIGURA ANÁLO _,
EN FORMA TAL
CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE é'lEillAf

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE QEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRAT,O.

DÉCIMA QUINTA: RÉSCJfií6!ll.ÁDMIt¡jISTR
ADMINlsmATIVAMEN}j~.gC'~RÉS~;¡iEC
OBLIGACIONES A SU CARl,10. SI '~REVI
HICIERE ENTREGA E';íNfi'TALACIÓftlD
QUEDARÁ SIN E~,í"CT~" PREVIA ÁC
NECESIDAD DE LQS"'Mí,§MOS, APLICA

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO, DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDO~',~~L PROCEDIMIENTO SE INICI,ARA CONFORME
A LO SIGUIENTE. /lf (11<' . ' ..

e: .

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT,

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL LW-afO Cárdenas, Metepec, Estado de Méxíco, CP 52148
Teléümo 01 (722) 2 71 0& 00 ext 2475 1<Vlvw.conaJc:p.edu.mx
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BY

DE LA LEY DE
NTO EL "CONALEP"
DE ACUERDO A LO

i;RVICIOS, O EL
''HUBIERE SIDO
'~IFICACIÓN DE
ISPONIBILlDAD

t\tE~f:~~~fg~~¿-~~

'VEEOqR" OTRO PLAZO, QUE
EDIrv¡!ENTp. EL CONVENIO

PREVISTAS POR LOS DOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR

SERVICIO, LA PENA SERA
CADA DíA DE ATRASO, SIN QUE

Calle 16 de SeptiembreNo. i47 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ext. 2475 www.conlllep.edll.mx

DÉCIMA SEXTA:
ADQUISICIONES, AR
APLICARA CON MOTly'
SIGUIENTE:

EL "CONALEP", PODRA, DETERMINAR NO

~~~~~~~~~~ ~3~1~~~A~~U:C~M~~~~gj
JUSTIFIQUE QUE LOS IMpACTOS' ECON " ..
CONTRATO RESULTARfAN MAs INCO]

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONT
LE PERMITA SUBSANAR ELlNCUMP
MODIFICATORIO' QOÉAL EFECTO
ÚLTIMOS pARRAWS DEL ARTíGUU
PÚBLICO. '

CUANDO POR MOIIVO DEI:.' ATRA~
PROCEDIMIENTO{D~ RESCISíÓ
ADJUDICADO ~l g:QIHRATÓ~ ..E
QUE CONTINUA VIGENTE·.I
PRESUPUESTARIA'oSL EJER.
PRECIOS ORIGINALMENTE PA
CONSIDERARA N

A. POR ATRASO ENE
POR EL 1% DEL MoNTÓi'M~¡W!Oil;,!¡jJ
REBASE EL 10% DEL MONTO!();¡V,,¡¡;'¡g¡;

B. POR LA PRESTACiÓN DE sÉR<:;tt~)q§::~~~l&I~i;jE¡S &D~Fj~lí8;:¡;IT~s;::¡;A PENA SERA POR EL 1% DEL MONTO
MÁXIMO A EJERCER DEL CONTRATí!'1;'SftíJ Qu.EiREeASE'ELHj~f')EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, MISMA
QUE SE APLICARÁ SOBRE EL COMPROBANTÉ"FlS'CAíSi,DIG'ITAL DEL MES DE LA INCIDENCIA. . .

.C. EN CASO DE QUE NO SE BRINDE EL SERVICIO DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES AL "PROVEEDOR", LA PENA SE APLICARA POR UN 20WQEL VALOR DEL COMPROBANTE FISCAL
DIGITAL PRESENTADO EN EL MES DE LA INCIDENCIA /Y'" C=l±

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-OS
VHT.

1. SE INICIARA A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HABILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIEREHECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR' RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERA SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

, 111. -':UANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO sU RESPONSABILIDAD, POORAN SUSPENDER
EL TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓNP¡¡¡D~R~P~R't~~~2tÍ;Jdípb EL ~ONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN,LOS SERVIC¡9S\E¡;:;P:áO~.E¡J¿lMíE~:LW\t'lf~IADOi~UBPA!3A SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE ~,\JE;,CpN"NÑOA VIGENTED\ NEQ.!:~IQl\q¡OJ:;,LOSMISMOS, APLICANDO, EN SU
cMq, LAS PENAS CONVENCIO~~~ES CORRESPONDIENI,!¡j§, .,

~,
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LO ANTERIOR ,SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉpTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRAN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACióN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DELCUMPLlMIENTO DEL CONTRATO. .,_ '

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICitUD, ~ESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARA DIAY HORA
PARA QUE TENGAVERIFICATIVOLA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARA A "LAS, PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERA INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERA OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERA COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

;"1/t~"· ·'·,';st';"",:;»... ,<;/,""-""'!-r:",',.. .. ;J"«

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SEG;RETARIA DI'S l:'A FUNCIl)N PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y.LOS ÁRGUMEÑ.TgS 'QLJE tll¡¡¡IERE, ~ALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ "LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONT¡t{OVERSIA y EXHORTAf'Á'A 'rtAs PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS' OIsposfelONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARReNDAMIENTOS y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZpAR'SOBRE EL CO~FLlCT9.f'LANtE~DO: .? ". '

EN EL SUPUESTO DE QWE"LAS PARTES" LLEGUEN A UN'ACíJE:RDO DURANTE LA C0NCILlACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLlGAf'Á A LAS MISMAS, Y SÓ CUMPl.,lMIENjOpélDRA SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA De LA FUNCiÓN PÚBLlCAOAf'Á SEGUIMIENTOA~LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA W CUAL EL·"C()fIIALEP~;'DEBERAREt.íUl?IR UN'!NFORMISSOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DÉI.ALEY ANTEScffAPÁ.<" ",' "

'-, .:.-

EN CASO DE NO eilSTIRACUE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA; • ' ,

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA Y ,ACC~S0'ÁLA .I~F~RMÁCIÓN ~bBÜC¡ YPROTECCION DE DATOS i~
PERSONALES.: EN CUMPLIMIENTO A'LALEY:GENi::RAL¡¿ETRA'NSPARENCIAfACCESQA. LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y 1,
A LA LEY FEDER~L,DE TRANSPAFlENCIA,Y ACCEpONLA INFOR~CIÓNPUBL:,tCt\GU,BERNAMENT.¡\L "LAS PARTES" VI
RECONOCEN, DE$í{1? ESTE 1Vl0MEJ'lTO;. EL,PRINClRi9 06 TR~NSrI'}RENCI~ DE L,6¡INf9F{MACI9N{¡:>t;!BLlCA, POR LO .
CUAL AQUELLAJIN¡,'ORMACIÓN QU~'SE"LLEGU¡¡A' <;¡ENER~R, TFNDRA~ES:rA,.cARAé¡T~IWICA, 1(~e:1\I CONSECUENCIA il¡
DEBERA DIFUNEflF{SE pOR A,MBAS;'SIEMPREY CUANDO NOSEA CLAS)FIOAEilv~MO QOf'!!'IDENC1AlY/0 RESERVADA vi
DE ACUERDO A L1\ NQRMATI\tIDAD SEliiALAÓA. " ' ." ;-',' '~, ,>. ,'c, , ,_

POR LO QUE SE R¡;FIERE AL TRATA~IEr:JT~', R!?~m)ARDÓ YT,RANSMISION DE DATOS PERSONAl:ES :'LAS PARTES" SE
COMPROMETEN ~9I3SI'!RVAR LO,S PRINCIP"IOS.eSTABLECID"OS; LEY 'GEN'"ERAL p'É, TRANSP,A"RÉNCIA Y ACCESO A LA1
~~~:~N~~~~T~~B~€I'!~~M~~T~E}D~~~R~~p~~,I¿~A~;;~~¡:¡~~~"A?CEPO, A ~Lf'>!NF~RMACIÓN PUBLICA

DECIMA NOVENA: RELACIQJilES LABORALES:- El} "PROVEEDOR" 'EN' Su CARÁCTER OE,,E'MPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE ocupé GÓNMOTIVO'DE>L~PRESJI1,CIÓN DJ;:LSE:'I;lVICIQ, o~jE:!o, OEL PRESENTE CONTRATO,
SERÁ EL UNICO RESPONSABEE'DE,'l.,)I,S OBLIGACIONES, DERlVADAS DE LAS' DISF'OSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERfKFlseÁG, DEL TBABAJO YSEGURIDAD SGlClAL, pOR CoQUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP"DE cuAtllll1íER CONTROV&:RSIA kEGAeQCJE Pl:iÓIERA SURGIR. ' --"<." " ..,' "",.",y,. -"'y",,,'..,'

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MI§J&'ElN'RESPONDER,ASU ceSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, e 'EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE l:OS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA
DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DEL ÁREA DE MANTEN~TO DEPENDIENTE DE LA COO~DINACIÓ~ DE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03 /' ,- Q*
VHT. 9'_ ,

Calle 16 de Septiembre No, 147 Ntc., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 \ //
Teléfono 01 (722) 2 7108 OOext 2475 www.conalep.edu.m'X ~
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INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL
PRESENTE CONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

"':"--'

CON FUNDAMENTO ,EN LA FRA<:;CIÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS pEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICARLA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR"DEBERÁ PROCEDER A
LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO.
DE ,NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS cLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QU¡;:NO,¡;¡ST§.E;<PBESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SURLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDER.Atl(~L~Y~¡S¡¡¡E~l4l:¡)E PROqEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y ELCÓDIGO
FEDERAL DEPR9CEDIMIENTOS CIYIL~~,~~r\~4{J¡1q\T09~L~,9.E~~~ LE~¡~~~\~IÓ.~~ NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- ~i\¡~A§o6:'c~t>JTR~~E~~;A, "ciJ¡pli!3~S¡' !3ESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERA6¡;:~"Dfl\"i0 CIUDAD DE M~XI¡;;O;"RENUNGJ!,NDO T;'i¡C.\:r!,.~:\EXpRESAMENTE A CUAWUIER

C
FUAEuRSOA QUE PUDIERA COR~ESPONDERLES POR RAZÓN[)E~~.DOMfC'lllQ,~~ESEN'Et ~.F~T~RO O CUALQUIER OTRA

• o"'" _y

LAS PARTES, ENTER
INSTRUMENTO, LO FIRMAIIi'

M.A.E.E.J
DIR

FE DE ERRATAS: EN LA HOJA 4 OEL PRESENTE CONTRATO
DICE: ANEXO No, 2: E5PEOFtCAC10NES TtCNICAS y PROPUESTA ECONÓMICA,
DEBE DECIR: COTIZACiÓN.

NA DÉ l;N3 C;LÁUSULAS DE ESTE
EL 2016',,'

'4i5'

-=~
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N' CAS-00112016,
CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y SERVICIO DE RECOLECCiÓN DE DESECHOS
SÓLIDOS S DER.L. DE C. V" CON FECHA 11 DE MARZO DE 2016.
Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-Ol-F-03
VHT.' . 10

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ext 2475 .www.coi.lalep~edu.mx
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LIC. MA. LETICIA ACEVEDO ACEVEDO
NOTARIA INTERINA

.L1C. W. ISIDRO MU[\JOZ RIVERA
NOTARIO TITULAR

NOTARIA PÚBLICA No. 11.6
DEL ESTAQO'DE MÉXICO

, ? sE\' 1~o~
I s,'V.(

i~i, I
ji J
, I

1.1,

'aciones y Cláusulas,

;...--_._.•.._--
.Bnto de ¡as penas en que

:a les formula estando a lo !

va de la Ley del Notariado.

{SI manifestando que tienenS .

¡¡ -"-

,YA. con el objeto de celebrár ' •.

minaré: SERVICIO DE

L1DAD LIMITADA DE

_._ ..~_~w .. ._

ESCOBAR Y el sañor LUIS GU)
_ c• .Rt-:

CONj)'RATO DE oSOCI

RECOLECCION lÍE 'D

~API:rAL VARIABL~.r1/\~

Los otorgantes, bajo prot'
< ~.

Incurren quienes de,cla,,ªo

c!tspuesto por el articulo 7

del Estado de Méxtco;

capacidad 10000al para la COI.......>...."" ......" ••:'i.~"

1.- Que. para el O~Orga~len~.w.' ,e~:~.·.~~~~:":~~~.;"free~fff.'..~í:l~te R~laclon~s Exteliore~ les
concediÓ el Permiso Numer~..."ll ~51í;I1iJlít,.¡ip;""""".l>B''''~,,1res,Cinco, CinCO; Expediente

..,.~ ~~~4"dt&"! .~•
número 20081502216 .dos.éel'G;;.e.ec~~¡(;Ün9>¡n.G nfió,'cero, do~. dos. uno, seis: folio

número 08082.9151001 cero¡- ocho, cero, ocho,' dos, nueve, uno;..cinco, uno, cero,

c.;o, uno; p~ra la co~stitución'de la' prasenie con la deno~inac;ión SERVICIO DE. .
RECOtECCION DE DESECHOS, SOCIEDAD DE RESPO~SABILiDAD LlMIT"DA [lE"

CAPITAL VARIABLE; documentQ que en original agrego al apéndice de e.ste instnJmenlo

marcado con la letra ·'AIf• _

ES~RITURA: 7,645 SIETE MIL SÉISCIENTOS CUARENTAY CINCO.--·-.-·-

VOLUMEN: 155 CIENTO'CINCUENTA y CINCO•••-_·__·...:_-_···-····_·_······_··

ACTO: CONSTITUCiÓN, DE SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA SERVICIO DE

RECOLECCION DE DESECHOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
¡ . . . .

CAp¡;rAL VAR1ABLE.··-·-_··_-- ~......--_._-._--...

oToti;;ANTES: EL SE~OR GUILLERMO LEONEL SOLlS ESCOBAR y EL SEÑOR

LUlS!GUlLLERMO SOLISOLAYAc-:-....'..... ••••••----•••••••••-- .

SANjMATEO ATENCO, ES'rADO 'DE MÉXICO, AGOSTO 29 VEINTINUEVE DEL AÑO

2008(DOS MIL 0CHO.-.---·-. •...- ••_-

Ante MI, Licenciada MA. LETICIA ACEVEDO ACEVEDO, Not~ria Interina de la Notaria

Pública Número 116; ciento diez 'J seis. del Estado de M~xico. con residencia en San

Mateo Atenco, de la cual es tilUlar el ticenclado.W{ lSIDRO MUÑOZ RiVERA, Nolario del

Patrimonio Inmueble ~eder~l; con¡P¡>.f~~ll.ñor <,;UII:.LERMO LEONEL SOLlS

...! ,:c- • ~

........,:"

1 :.r w

I
.!
¡
I
! - ,
I .. '.
I '.t -:.... "-.
~ . - .

.~.;.,

... ~. '"

...~ ;.'

"~.;.'

,
¡.,

2" Que, .estando a lo dlspueslo por el articulo 27 veintisiete del Código Fiscal de la

.Federación, en su noveño pérrafo, solicité a lOS otorgantes sus. Cédulas de IdenllOcación

F!scal, misma que los socios omiten la presentac~ón de la ~rerida Cédula; p,?r lo que·

procederé a presentar a la Secretaria de Haciende y Crédito Público, ei AVISO al que se. ,
refiere dicha disposición; mismo que se agregará al apéndice de este instrumento. en s4.~

. oportunidad, bajo la letra que.le corresponda.•_--'- _

3.· Los compar,ecientes, en este acto, constituyen una 'SOCIEDAD MERCANTIL,

. 1.
'C --::>"

·;·~·~.?,;~,·~.f:~:=:·l~~~~;~.;;;.~ •.,:r,...·~S...;:;¡::,.?·¡;.~~'T ...~::¡..::~·'~:'J:Uá;~'¡~'~'\'l:'!tÚ';.:: ... _..... ~.~~,..,.,...ft<"~;-;:•./. ':';'.'.
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adoptando el tipo de RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, de

Nacionalidad Mexicana y con -apego a las leyes Mexicanas, la que se reg:rré de

c.onformidad con sus ESTATUTOS SOCIALES,.mismos que se consignan al tenor de las

siguientes:

......_ ........:....................._C LA U S U L AS,--_------

-.--.-._••- .•.•---.--_••:..Q A P I TUL O 1-:---.---------
-.-:.-•••,••_ ••- •••- ••---- D E N O M I N A CiÓ N - ••••••••••- ••-----.--

PRIMERA.· La Sociedad se denomin~rá SERVlélO DE RECoLECCION DE DESECHOS.

nombre que irá seguido de'la$ palabras SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE.P de sus·abrevialuras, "S, DE R.L. DE C.V::--·------

_---_--......__~ÓBJETQ.sDCIAL----- _

SEGlINDA.· L~ sociedad tiene po(objeto; --~

1.- Prestar el ,servicio de recolección, distribución, transporte, tra~amientoy manejo de todo

tipo de ~~lauos. desechos, basura y/o e;combros Bua de forma ~n~nciaUva y no limitativa

se mericionanlo~ que ~~ presenten. en" estado sólido o llqu¡do~ sean comerciales,

industriales, .urbanos, peligrosos; no p"eligrosos. tóxicos o biológicos, para el envió a zonas

de dilsposici6n f1nal'par{lsu reciclaje, 90nfinamiento,'y/o destrucción térm!ca.------ '_.

II.-i l..a-compra;.venta. Impbrfació,,!,.·exportación y retomo de toda piase d,e residuos,.

desechos, bastJra yfo escombros......,...."..~----,....------_,.-~ __

111.- Désarrollo .. da programas y proyectos para el mejoramiento del medio ambiente,

saneamiento.a.nibiental e imagen urbana.~-_------_....,..-,.-_

IV.- Lacomp~-.ventafrenta,posesiÓn, operación, renovaéión y dar en arrendami~n~o todo

tipo de bienes mueble~oinrñu'ebles 'necesarios o conveRientes para el desarrollo de ~us _
objetos ~ociáles•.~.,....----__-_~_~~ _

V.~ Compra, venta, .renta, comercialización, importación, exportación, Consignación y dar

en arrendamientp. de toda clase de herramientas de trabajo, maquinaria, sistemas

tecnológlC<jsYlo lo~ísticos~ue se ·utlli¿én y.destineripara el cumplimiento de sus objetos

sociaies..------ ~ ....,.-~_---~--------:-

VI.~.Investig.acj6ngeográfIca.de mercadós, análisis polftico, social y económico, !lsí como
de usos de suelo y plan~ación viaL _

VII.- La compra, venta; comercialización, importación y export~ci6n. -de toda clase de

productos y memanclas permitidas por la Ley••---.__ _ • _

VIII.- La función de agen~ia aduanal, todos sl!s serví~os -y trámites correlacionados, así

.tomo todos ·lo~ actos: relacionados .con fa tramitación' de mercanéías, objetos, bienes

.naclonfiles y extranjeros; .para St/ internac!pn '0" extracción del 'país, incluyendo sU

. regularización,. legalIzación.y nácionallzación ante' todas ~as autoridades adtianales -y en;
toaos los lugares autorizadds del pars. :..::. _

IX.· Ls ccmpraventa y arrendamiento de bienes inmuebles en general dentro y fuera del

", .. ~
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ingénierla . dél prod~cto,

e medios'publicItarios;~.,

1i la publioldad inteHor y

..

,W' ..~ -----

,gsoclales'Y en-general, tod~ ....

:áencien la participación añ' el

publicación. distribUción y éxplotación

..S' así comp todo 10 relacionado con la
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anteriores~~''-'-'--~~-¡

XVIII.- La constitución. or'

todo tipo de personas mor:

XIX.-.La compraventa de, e!

clase de documentos, en

si0ie~ra

XX.- Asesorar, gestionar, obtener, intervenir, realizar, otorgar, 'partlcipar, en caalquier

forma en financiamientos. recibir y dar dinero en préstamo Q. conceder o aceptar créditos

sin que se ubiquen en lo,s .supuestos del artículo cuailo de la Ley del Mercado de Valores:'

XXI.-. ,Celebrar toda' clase de operaciones de crédito permitidas por ',Ia ley con la

intervención de las instituciones que en su caso se requieran'. ", .. ~

XXII.- Emitir,~ librar, expedir, acepta'r, avalar," afianZar, proteslar, descontar y en general

dIsponer de loda clase obligaciones· socIales y tftulos .de crédflo eón O· sin garanlla

especifica y con l0 sin' contraprestación, proporcionalmente de acuerdo al, número,

porcentaje y valor.de las acciones de cada uno de los socios. --c--
XXIII.- Adquirir, comprar, vender, administrar, gravar, afectar en fideicomls? dar o 'recibir

en c.onslgnaclón, arrendar y disponer de bienes muebles, Inmuebles y de toda clase de

tIIulos de crédflo, por cuenta propia o de terceros. ,.

país, p~ra ·su tdmsformación; remodela.ción, "construcci6n o reconstrucción, e"n forma;'-

genérica y no limitativa.

X.~ Pro¡nove'r lact?rÍ1praventa ~e bienes inmUebles en general, d.esarroilándose como

intermediarios, comisionistas, ycorreclo~sd.entrO~Y f~era del pars, pudiendo usar cualquier

medio«publicitario para ·su mejor desarrolfó.--------------------'-------

.xt~ Adquiriracciónes ypartiCipaciones de~tras sociedades de cualquier género.~~--- .

XII)' Pre'star 'el'setvicio-';~e'mante¡,imiento':"C(ue'" sea 'necesario.-' a 'toda 'clase' "de

construcciones. y .edificaciones "públicas'o priVadas, como son limpieza en general,

. jardinerfa; electricidad. plomarfa,' caq~intería, pintura, tapieerfa, albañilería: . ;.--

Xtl~.~ Servici~. de consult?ria, asesoría y 'capacitación a personas -ffsicas o morales

pútilícas y privadas en diferentes ramas.-''-'---_.:- ~~_---_,_

XIV.~ La edición, impresión. 'ericuaderf!8ción;

;omerclal, de toda. clase de publica,

industria de fas artesgraficas.

XV.- El diseño y

mercadotecnia, ¡mag

relaciones' públicas y lo
"

exteñor. '

XVI.- Impresión de todo

XVII." L-.. celebración de·l,

.'
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XXIV.- Garantizar, avalar, o afianzar obligaciones propias o a cargo de tarceraos p~rsonas

ya sean"físiCa~ o morales, nacionales.·o··extriiliJetás, proporciOnaJ~ente.de a:cu~rdo al

número, porcéntaje y valor de las acc.lones de cada uno de los so,?los. _....--~~--~~ -.

XXV.. Solicitar, tramitar, registrar. adquirir, rentar, ceder, actuar como licenciatario, j

cesionario o .en cualquier olra forma usar o disponer de marca;:;. ~ombres comerciales.

derechos de autor, patente~. invenciones, modelos, proceso y dibujos industriales de

cualquier clase. -----.

XXVt~ La Importación '1 export~ción,de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de

la·sociedad y de aquellas sociedades a las que pre~te los servicios anles ~specifi98dos.-

XX:VII.-. La formadón, adrniT1i~traci6n, arrendamiento, reparación,· mantenimiento,

explotación y supervisón poi" cuenta propia o d~ terceros de toda clase de plantas,- oficinas

y bo~egas, que resulten necesarias para fa realización de los fines sociates.-----

XXVIlI.- t....a contratación de' todo tipo 'de pS,rsonal y profesionistas necesarios para la·' a ...

realización de.su obJeto.-......~-............----;,------_...::.._---'--

XXD<.~yengel1~rallaejecución de todos 105 actos, ,la'celebración de todos los contratos y

la realización de todas las operaciones de naturaleza civil, mercantil, industrial y cualquier

~~aqU~sE!refaclone:contodo o pljIrte del pbjeto ,enunciado y todo laque sirva para su

buena maroha·y mejor ¡¡esarrollo. -----

__~---------DURACIÓN-

TERCERA.- Laaurácion de la Socieaad será de noventa y nueve años partir de la fecha

de firma de esta escritura. --

......--__-----~_----DOMICILIO -- .--.---•••-

CUARTA.-EI domicilio de la Soci~dad será en. TOLUCA,ESTADO DE MÉXICO. Y podrá

establecer)l,genclas o Socursales·en cualquier parte de la República o en·el. Extranjero.

AsimisrTlOi~ podrá señ~lar o' establecer los do:nicilios' convencionales que juzgue

necesarios. ~---------_...::..-----

Los socios presentes ,o futuros en todo cuanto se relacione con la Sociédad. éonvienen ,en

sornstersea los Tribunales y Auto~idades' del do~icilio> de la Sociedad, renuncia'ndo ,<

expresamente a cualquier otro fuero que en razón de sus domicilios presentes o futuros
pudiera corresponderles•.-- .__~----

~....._--_._-- ----o-INVERSiÓN EXTRANJERA -••__•••••-._--._-.-••

ciUIN-TA.- Nlnguna.persona ffsi98 o moral·"xtranjera .podrá lener participaciÓn social, o

ser propIetaria de partes sociales, y ~i por algún motivo una persona extranjera adquiere

participación social de.una·o más acciones, se conviene. desde este momen'to que dicha

adquisición será nula, por:lanto cancelada y se considerará sin ningún valor, quedando., "

reducido automáticamente el capital en esa parte proporcionaL- -:..-.-

.,
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que' est~: representada' hi -;.~

!s,e-de recibo. mlsnla g~e

,tendrá verlficatlvo e Irá
:wli,. '. --r---_
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deberá 'cóntf:'ner el
firtna_da_~P9r:,qu,ij:m la haga
Podrá celebrarse la Asa

lotalidadda I.as parlas soc;:
Loss~cios podrán ser r_~ªº",fJll'l~i\r¿;~~~sI de Socios por apoderado
constituIdo mediante slm

~~:;:;:.sd:b:~:~ri~:f·~rtJ8t~s:~c::~:I:~::~-n-l-a.-I-os
OCTAVA.. De conformida· • ~'.el~~~~*f~4Jdos de !a Ley, Ganeral de 1

Sociedadas Mercanllles...i.:~~S~'oluclones sin necesidad de .
celabrar <""amblea da·:Socl.;~:~~eJ,,¡asu~qte competa a·la Asamplea dé ,.

Socios. siempre que se les remita por correo certi,ficado con acuse .de recibo. el texto de

las resoluciones o decisiones,y·el voto correspondiente se emita ~or escrito:'Si lo solicitan

los socios que representen' más de la t~rcara' parte del capital social. deberá ponyocaf$e a. ,
la Asamblea de SoCios para tratar dichos astint()s•.,_.,_:..::.---~--_.,_----'

NOVENA... ~as Asambleas ordinarias 0. extraordinarias serán presididas por"el Presidente

del Consejo de Gerentes o por el Gerente y actuará como Secretario .el,que lo sea del

misrno Consejo'o quien designen los socios. .'. ~~

En caso de aU,seocia del Presiden·te. del -Consejo, ,;siendo' éste;: el Órgano de

Admlnislraclón, 'as Asambleas las presidirá el Consejero que le siga, según el orden de

su imumeración. o los socios·que designen al.efecto para Presidente y Secretario de la
reunión. ~

,•••__•__••_._:. ......:...._CAP ITUL O 11 ,--:-••..;•••••:••.- .•_ ••_ •••_ •.

:••••__...•- ...•-- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE·SOCIOS ••__••.•••••_ ••- ••

SEXTA.- La Asamblea General de SOciO~, .reunida de acuerdo con las ·formalidades de:-;. ~

esta Escritura Constitutiva y las establecidas por .la Ley General. de Sociedades

Mercantiles. 85 el órgano supremo, de Ja Sociedad y tendrá amplias' facultades para'

acordar y ratifiCar todos los actos y ~peraci(mes de ésta, ~in más-limitaciones que las que

impongan las Leyes. ..:....:..::..:..:..:...:.:..:..:..::.:..::.7'""::..::.........,......--_---,--·-----·
Las As~mbJeas Generales de Socib~,s~rán ordinarias o extraordin~rias. 'Unas y otras,

serán efectuad~s en el domicilio social y sin este requisito' setán nulas.--..:...:..:.........- .......

SE;PTIMA... La convocatoria para las Asambleas deberiá ser convocada por el Gerente o

Coflsejo de Gerent~s.~sil'1o lo hicieren; por el Consejo de vigilancia, ya faUa, u omisión de
éste pOr los socIos que representen' más- de la ,tercera parte del capital social; deb~rá

.enviarse a ~da sQcio con quince dr(!~t@tfitáJt9n a ia fecha señalada para la reunión·

y con ocho días en 'segundaeonyp'

La convoCatoria serealf.

.'
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~ =:.

.'~': ~

.. .

"N

"~ '.-

.. ~ ".-

... ; ','

DECIMA.· Para que se considere legaimenle constituida la asamblea ordinaria en la
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pñmera convocatoria. se requerirá por lo menes el 60% sesenta por cient~. ~el"caPital ":';'~

social;· cuand6se· trate· ~e asamblea extráordinaria Sé requerirá por lo menos el 75%

setenta.y cinco por ciento del capital social y tratán90se de las siguientes, con los socios

que a;sistan. ~-

DEClMA PRIMERA.- Las resoluciones de la?, Asambleas Ordinarias se tomaran por

mayoría d.e votos que iep'resenten cuando menos la mitad del capital social, respecto de

primera· convocatoria, ymayo~ra de votos de los presentes en segunda convocatoria.--.. . ,"

Las resoluciones de las- Asambleas Extraordinarias serán válidas si son aprobadas por la 'o.. : - . . ." . .
mayoría de vot~s: d¿ lossocio~ q~e re~resen\en .PfT .16 menos.el.75% setenta)' CiflCO por

ciento <tel capital ~ócialll P?ro .en caso de refo~a al objeto social o de las_ regl~s que

determinen un aumento a lés obligaciones de los socl.os, se req~erirá el voto afirmativO de

los ~ocios que representen el1 00% cien por ciento del capital social.

DEC·IM.f\ SEGUND~.- la "'s;lmblea Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año,

dentro de los:cuatro,meses siguientes a la clausura;,del ejercicio social y se ocupará de los j

asuntos Incluidos en el On:Jen del Ola como los siguientes: .

i.~ Dj~cutir, aprobar y modificar el 'Informe .d.ta gerentes sobre las operaciones de la .;...

Socle(\ad:correspondienie arejereicio.social, y tomar las medidas oportunas. .,...---

1I.-Pa.9o de dividendos ~ IÚsocIos. ---_-_-'---.....,--_---_-.

111.- Nombrar y r.emo~eral Gerente o a las miembros del Conselo de Gerentes. _-..,_-.

l\lrOesigna""e"su caso, al Corisejo de Vigilancia. ---------.

V.- Intentar.conlra:l?s~rganossociales o contra los socios las partes sociales· que

co'rré$pondan para e~igirtes daños yperjuicios•.--__,--_---"'-----_-_

VI,".Aumentar o disminuir la.parte variable del capital social.----'--------, .
VII.• Amortización dlllas partes sociales y expedición de certificados.de goce.----.---

VIII.- U¡S d.emás que le correspondan conforme a 'Ia Ley o a estos Estatulos sociales.-

'DECIMA TE.RCERA-,So". Asambleas Exlraordinarlas, resolverán sobre los siguientes

esunlos:---------'-_- -~------~----

b Autorizar la admisión de nuevo socios. - .....,----'---.:.-_--_

11.- Autorizar la división y ,la.cesión de partes _sóciales. ------_- --_

UL~ Aumentar o disminuir la parte mlni~a fija del capital social. _

IV. Refonnar Estalutos sociales.--~---~---~~--'c...,.---

V.- Aprobar la disolución y li9uidación de la sociedad;-_~~~__~ _

Vl.w Aprobar las ap~rtapiories ~uplem·e.ntarias de los socios.-__--------

VII.- Las demás.que le.correspondan conforme a la Ley o a Estatutos sociales. -----

DECIMA CUARTA.- De toda asamblea de ¡¡ocios se ·Ievantará un acla' que .deberá

transcribirse en el libro de act~5: de Asam~leasde socios. .las ac~s se.rán firmadas por el

PreSidente y Secretario'de la_misma: Los documentos que hubieran sido presentados o

discutidos en la asamblea de Socios se agregarán al expediente que al efecto se.abra de'-

wl)
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la· misma. ~~-~

i',W·.f/
V

Y

ausencia del presidente,

ma"yorr~fae votos de

qu"será'l~anscritá en el'

cha cata' sé asentarán los. ,
estuvieron presentes y las

dente y el Sécretario d~ la'

n.' Dichas resoluciones'

00% cien por ciento de sus

el Secretario -del consejO" de·

libro de catas de Sesion

nombres de los miembro:

resoluclones·adoptadas en

misma. • ....

El Consejo ·de Gerentes:

serán válidas cuando si:!" t:

miembros y se confirma Pi

Gerentes cuente con dichas

DECIMA SEXT~•• Los miembros del ConseJó de Gerentes $¡';áli .designados Y'
desempeñaran SU!? cargos eola fonna que establezca la Asamblea ·Ordinaria de 'Socios.

que los elija; o eri· si defecto por el propio Consejo. La Asamblea Orcfinaria de s'ocios

P?drá designar Gerente~.supt~ntes, 'quienes actuarán en supstituCión ·de los GerimtE:s

propietarios durante s,us a~sencias, Los Gerentes' continuaran en funciones hasta que los

nuevos gerentes designados entren en funciones.~== '-'__. . .
DECIMA SÉPTIMA.· FACULTADES DEL ORGANO DE ADMINISTRACiÓN: El Consejo-.
de.Gerentes,o"el GerenJe, en su caS~, tendrá,!a~ facultades siguientes:.---,..-'--

f.- Ei uso de la finna social y la representación legal de la Sociedad. . . •.

11.- Adminislrar los bienes y negocios de la Sociedad. _

111.- Celebrar todos los contratos y convenios qu'e se relaciQnen directa o Ihdlrectamente

con el objeto de ia Socieded..---~----~_~ _

-.--- •__' ~"""'-' C A PH U L' O 111 .-.-'"._-------.---._~.

......-_••- ..... DE LA ADMINISTRACION y VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD _.--.-.

DECIMA QUINTA•• La So~iedád será ad.ministrad~·por uno o vario Gerentes que' podrán

sér socios o personaS extrañas a la ,sociedad. conforme lo' resu'elva la As~mblea de

socios. Cuándo 105 ~dministradÓres sean dos o más actuarán én' fanna colegiada bajo un'. '

ConSejo de'Gerentes.~·'''''''''''''''''='''':'=''"''''===='''''==--'''''----

El consejo deGererites sereunitá cuando s_ea convocado-por su presidente, el Secretario

o cualesqul~ra:dos'de s~S'mierhbros. mediante aviso por escrito ~nviado a los Gerentes

cuando menos. con 10 dras 'de an~clp~ción'a la fecha de la sesión: No seitf necesaria la

comrocatoria· cuando todos· los' m¡~mbros del Consej? de Gerentes esléri 'presentes en la

sesi6n~ El Consejo actuara válidamente c(in laasi$tencia de la niayorfa'~~e sus miembros

y sus resoluciones se tomaran por~~,ptos de lo~ ~~sente6. El Presidehte.. . .
tendrá voto de calidad en· caso d.-El presidente presidirá i

presidirá~la sesión el

los presentes.. ~t'

De cada sesión del Con
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IV;- Adquirir bienes muebles e inmuebles, con sujeción a las disposiciones legales. --;

V.- Enajenar y gravar los bienes muebles e Inmúebies de la SOciedad; previo acuerdo de ':. "

la Asamblea. " .-,----••------

VI.- O\orgar ..¡ suscribir toda clase de documentos y ·.titulos dé crédit~, en términos. del . -

. articula.9 nueve de ia Ley'.Ganeral de Tltulos y Operaciones de Crédito: ----~-~--'--. ,
< VIl.- Representar a Ja Sociedad. ante particulares _y ante toda clase de autoridades

adminlstrativas,'. judiciales,"legislatlvas o del trab~o. sean municipales. estatales o

federales, o ante árbitros. de. derecho, con p()der para, pleitos y co.~ranzas. con todas las.

facul~ades generales y las especiales que requ¡er~11 c1l3,lJ.::;ulª espe9i~Jt:()nf()rml? a lél
Ley. pudl~ndo ~ón' desistirse de cualquier. acción. juicio o recurs'o' que ·intentare.

inci\Jyendo ei Juicio· de amps.ro, co~fonnarse. con las sentencias. y demás resoluciones ,......

judiciales; gozando además. :.óe poder, para aclos de administración y para ejercer
. l··.· '.,

ac;:tos. de." dominio~ en términos de lo establecido por los artículos 7.771 siete punto

seteclentos.setenta y. uno y J:.806 si,,:te punto ochc¡pientos seis dal Código Civil vigente en

el ~tadodeMéxico y sus correlativos derCódigo Civil Federal y los de los Códigos de las

dem.ás Entldedes Federativas. .

ASI:Tlsmo. tendrá· facul\ades de Representación Laboral, en términos.de los articulos

ance,.cuarenta y.seis.cuBrE3ntay siete; ciento treJota y cuatro fraccióA tercera•.quinientos

v~illtitrés, seiscientosn~venta y do~: p~utes sociales primera, segun~a y. tercera, ,-:"':'..

setecientos ophenta' y, seis•.·setecientos' ochenta y. siete, och9ciantos setenta y tres,

Ochocientos. setenta .y cuatro, octlocient9s setenta y seis, ochocientos setenta y ocho.

. 0ctl0~iento~Ochentaycuatróy de~ás r~látivosde la ~ey Federal del Trabajo. - --.,

VIII.- Con~rir y revocar poderes" generales: A).- Para Pleitos y." Cobranzas; B).- Para

Poleltos y Cobranzas· yActos de Administración; C):- Pare Pleitos y. Cobranzas, Aclos de
Administración y de Dominio." --:----__.,.....,..--". ~ _

IX.- Olorgar o revocar po.~eres especíales.- _

X.- 'Nombra.r a los Gar~nies, cajero. contador y demás empleados de la ..compañia,

fijándoles sus. obligeciones, facultades y·remu~eracióri. _-. _. _

~l.- Acept~r las renun~ias. que pres~ntaren los funcionarios antes mencionades y

conceder las licencias que' solicitaren.

XII.-f;jecular los acuerdqs de las·A~emblee~.-'----'----'_c_-~-_~ _

XIII.~· Deleg~r algunas de sus facultades;. en uno o varios fúncionarios. para que las j

ejerzan en los ,:egoci9s. y lugares que se le~ designen.

XIV.- En general. realizar todos los actos necesarios para llevar en buen término a la .~ ..

SOcieda.d. __~~~=.....,.~----~_'_~~ ~-------__
x:v..- Las demas que le"fueren atribuidas por la Ley Generál.de Sociedades Mercantiles

esta Escritura. o I~ Asambl.ea General. _.,.---''------_-_

Tratándose de un Consejo' ~e Gerefltes, dichas facultades se ejercerán individualmente

l~
1\

" \\

¡ "

..:.~ ..,

~-'4t¡w#§#N: !".~.§ e - e ~



•

LIC. MA. LETICIA ACEVEDO ACEVEDO
NOTARIA INTERINA

.L1C. W. ISIDRO MUÑOZ RIVERA
NOTARIO TITULAR

NOTARIA PÚBLICA No. 116

DEL ESTADO'bE MÉXICO

"':".' '.

. :..: .
por'el Presidente, exce¡1ción h"echa de las que impliquen actos de dominio y la suscripción. .
de tltulos' y operaciones de crédito por un monlo mayora$SO,OOO.OO (Cincuenta mil

pesos: 00/100 Moneda Nacional). las que deberán .ejercerse mancomun~damente por el

Presidente ySecretario oTesoren~,--~---~--.,..--~-_·_----

. DECIMA OCTAVA.. La VIgilancia de la Sócredad, ~stará a cargo de'un Com'isano que'

podrá ser o no so~::Jo. no·mb!ado por la .Asamblea General, el clla~ durará en su cargo dos

arios, 'tenffúldolas 'facultades ,y oblig;:u;iones, que determIne la' Asamblea' Generar de
Socios"quien.debér¿ garantizar el buen des~mpeñode su eargo.----'--
___o

y. DEl: 'REPARTO DE,
_~.. s_•••_•••__,_

"'"~, .. ,

\.;

,'.

,le; en conse.c;uencia será

:los o admision. de nuevos

It%lal de (as'aportacionés'. que

"na la'asamble,a 'de S9cio.s'Y

'ro en todo caso' COn valor

," Íl~lUplii·de esa canUdad, La'
~ '.
" s en la que se dNidirá.el

n cons'ervar la PO?Pdñ::ión

norn.inai de las partes s)

VIGESI\'ÍIA: PRIMERA,·

suscep\ible de.aumento

socios·yde disminución

podrán ser de valor'y cal·

tendrán la cat~górfa' que

de $1.00 (UN PESO 00/10

asamblea de socios dete

capital social. las partes Si

establecida en este párrafo, .

VlGESIMA SEGUNDA,- El,Captlal Social'se dividirá en Partes Sociales dé la Señe ''1'.'';-:

querepresentan el capital mfnimo, fijo; de la Serie tia", que reRresentan el capital variable.

El" capitalmíni~o fijo podrá ser· aumentado mediante la: resolución' de la- Asa~blea

Extraordin~ria de Socios. Los aumentas ala 'parte variable del'capital social se realizará.

mediante resolJ.lciónd~ la 'Asamblea. Ordfnaria de Socios, sin la necesidad:'de otra
formalidades.-~- ~~......c....

L,!s aumentos de capital deberán ser suscritos y pagados mediante aportaciones de los

sacros realizadas' proporCionalmente al valor de s'--!s partes sociales, d·par admisión de<

nuevos socios, con sujeción a cumplimiento de las formalidades previstas eh la· Ley y en

estos Estalutos.

En caso de Aumento de capilal, la· Asambiea de Socios fijará·la forma y términos en que

deban' hacerse las correspondientes emisiones de partes sociales. -~,---~--

,

..

."..:...(

_...•
"'"':""

• c:= ~
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Cualquier reducción al ~apital de la sociedad ,se realizará de conformid~c;1 con los

proCedimientos estáblee.idos por la Asáll1bleá-déSóCios que ~pruebe dicha. reducción.

que será ordinaria' tratán"dose de reducciones· a .Ia 'parte vari,able del capital social, y

ext;aordinarias en caso-de r~ducciones al capital' social ~inim6 fijo, y la red"ucción se

reªl~ará en proporción a.1a participaCión de'los socios, excepto por lo establecido en la

ultima parte del slguienle párrafo...,.~~--"""'-~------~-·~-:-

las reducciones ~l"'capital social. podrán hacerse para absorber pérdidas. realizar'·

reembolsos a los socios o liberarlos ,de pagos no efectuados, Tratándose del ejercicio del

~~~~hº ...~.e .. r~tir~t. no .ser~qverir~_'clJrtlPlir·rJlª~~~qllisit05·guelos. ªstªpleqlc;l9S en~1

Capltul!/ VIII de l. Ley General de Sociedades fulerCl!nllles; siempre que el ejercicio de

dicho derecho no implique la reducción del capital social mínimo fijo,----_~..c..~

La s09iedad ~o podrá tener más de c1hcu~ritas9cios. o __--------

La t~asmisióñ ,p~rcial o total de las partes sociales, así como la división de estas y' la

admisión de nuevos socios, requerirá el consentim}ento de los saclos que representen la,.

m~yorfad~lcapitaf socjal~ En 'todo' Caso,- los socios tendrán el derecho al tanto para

ádqulrir,las partes sociales en proporción a·su 'participaci6~ sociaL· Este derecho deberá:

ejerCE!~e de~tro de los quince dias_siguie~tes a la fecha en que se haya autorizado la

trasmislón.--........,....,=............=-=-----------------~
En el·supuesto de que los socios no ejerzan el derecho al tantq a que se refie.re el párrafo

ant~rior,el s~cio inter~sado en trasmitir .. s~.participación soqial podrá hacerlo en los

términos autoñzados.por la Asamblea de Socios: ~----
~.. , ~:. .>"...: . .'...': . :.'. . :''- •

Me.diante.~solución:de la Asamblea de Socios las partes social~s podrán amortizarse con' ;.;....

las umidade~ Uquidas de- lasque pueda.aisponer ia sociedad y para el pago de

di\Jid~nd()$.l:.a&mortización de partes sociales se realizara proporcionafmente..-------

La.As'!-rnbleá ·de Socios 9ue resuelva sobre la amortización de partes sociaias, podrá

acordar .Ia expedición de certificados ·de goce en términos de .105 artfculos 71 setenta y

uno y :f37 ciento treinla y-siete de la Ley General se Sociedades' mercantiles, con ios

dar'¡chos establecidos en el citado articulo 137 treinta y siete. Los certiñdados de goce no

tendrán derecho de volo en las Asambleas de Socios.--- .,.-"~--_~

Con sujeción a lo previsto en estos Esiatutos y de conformidad con el Articulo 70.selenta

df3 la ~ay de' sociad.ades Mercantiles. lo~ S(;ciOS. ~de(flás de sus obligaciones generalas,

deberán reall;;ar aportaciones suple~en1arias de capital en proporción a .sus prlmitiva~

aportacion~s. Esta obUgación deberá ser cumplida dentro de :105 quince d.ias siguientes a

la fecha de la Asamblaa de Socios que hubiese .aprobado aumentar el capital social de 'a

sociedad: En caso· de qL!e algún.soc!o no cubra,.la;aporlación suplementaria, este deberá

pagar a I~s demás socios daños y perjuiCios.en la canlldad de la aportación suplementaria

qu~ le corresponda, dentro dei plazo establecido por la Asamblea de Socios.----__ .'.

VIGESIMA CUARTA.- La sociadad llevará un libro de ragislro de socio" en ei cual se

10
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-rman- el aotillo '1 el pasivo,

:ostrar c1;:iriuneRte el estado'

L1C, MA, LETICIA ACEVEDO ACEVEDO
NOTARIA INTERINA

.L1C,w. ISIDRO MUt'JOZ RIVERA
NOTARIO TITULAR

NOTARIAPÚBLlCA'No.116
'DEL ESTAPO'DE MÉXICO

enero al treinta yuno d~ d

Al finai de cada ejercicio

capital social: la existencia,

las utilidades y'pérdidas y

económico de la Soeiedad.

El balance deberá ·quedar~eIilBlúrcroi=Gjmttár.:ide_#ilos tr~s' meses' siguientes· a la

clausura' del "ejercicio social y el Consejo de Gerentes o' el" Gerente',. lo' entregará al

Comisario, pQr lo menos quince dias antes de la fech~' para la -celebración de la" Asamblea

que_deba discutirlo'Junto con los documentos justificativos.y un infomia general sobre la
, , '

marcha de los negocios de la Sociedad.' . (-

El Comisario. dentro de las Quince dlas siguientes formulará un dlclamen con las

observaciones y propuestas' que considere pBrtinente.~ En- todo lo':demás" se procederá

conform,e a! articulo ',1'l7 ·.clento setenta y siete de. I~ Ley General de Sociedades ,-
Mercantiies. ~'--,=~__'--.'""-~ ~--~""__'__--' .,..:__

VIGÉSIMA QUINTA.- El

asentarán el noml?re; ,domicilio y nacionaiidao de cada socio, el importe se·su aportación y

la transmisión de partj3s sociales. La transmisión de partes ~sociales'. surtirán efecto
1-' -

después de su ¡ns.oripclón en el citado libro. La socl~dad mantendrá un libro de registro-de'

variaciones de capital de c;::onformidad con el"artfculo 219 doscier.ltos diecinueve de la ley

Gle~eralde Sociedades:MercanUles.-----,-----

Los Estados Financieros, formulados' al término de cada ejercicio social, deberán

coricluirse---den>tro-;de-~Qs:--tresmeSe$-SigUientes-a la- clausura del eJerciCio.--Estarán:a

disposición de los:SoCio$,quince dla~fantes de la Asamblea· General en la que hayan de

ánalizars~. oe(resullado"de los Estados Financieros. previ~'pago·d~ll~pue'sto Sobre la

Re.nta,~ reparto-de utilidades a los trabajadores, el remanente se "aplicará como sigue:-.

1.- Se'separará,deJ cinco al 'diez por ciento para formar el fondo de' rése~a legal, hasta

que- alcance el veinte porclento' del capital soclat..;'4-i----"'------'.:..

11.- Se separarán' las canüdades qU~.,f,~¡i!~Jp~acuerde, para la formación de ·uno· o

varió's-fondos de reserva especi

111.- Se dístribulrán los jfJl!(iltrfilt,\l'1¡¡f¡~~&i~~.'t,j¡¡¡;l'~banlidad .Que· acuerde la

~.;\tit¡~Ett8~ ,,",
". '!!.,-" - :_,;¡~.

"y~~.•.s..~~'Pl~~4:. ~..., -~~f.. ~!h:t, <:;> ..

"Pi .... '- ~t. "

....

.,."~ ~

. "~" '.

~ ~:'> "

.":.. '-

A¡:Iemás del Balance Anual, el Consejo de G~renles '.0 el ,Gerenle, podrá acordar ·se

practiquen Balances MensUl\,es, Bimestrales, o Trimestrales, según se estime
conveniente. ~

,
'-,--_ .. ---
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••••.:..:._._.••••DE LA DISOLUCION YL1GlUIDACION' DE LA SOCIEDAD ••••:~:.._~:::'.•

VIGESIMA SEXTA.· L~ Sociedad se dlsólverá por alguna de las causas siguientes:---'

l.. Al concluir el plazo'de duraclón.--_-----~_:.....-----'-~-

1I.·Porl~ pérdida de dQs.t~rceras.partesdel capital social.

IIL- Por quiebra voluntaria o involunta~.a de la Sociedad legalmente decl~rada y;, --:--

IV4 - F:0r resolución de una ~amblea Extraordinaria de Socios. j

VI.GESIMA SEPTIMA.· Despué~ de ser acordada la .Dlsolución de la Sociedad por .Ia

Asamblea de.Socios, .~ta,;nombrará uno.omás liquidadores que ?ctuarán conjuntamente;....

con la~ misma~ facul~ade~. quienes procederán a la distribución deJ remanente del,haber

social erllre IÓ$· Socios, $n proporción. directa al número de partes sociales que cada' uno
'.' .

,posea y QOnforme a losiguiente:-----~----~---~----_

I.~·pobrarán to.das las sumas que. se adeuden a la Sociedad, 'pagando l~s que ésta deba.

11.- Pro'Oioverá.r'! ,toda cla~e d~ juicios y.l.os pro.seQuirán_hasta 'su conclusión con' todas las

facul'tadesde un apoderado general, 'de acuerdo'con los .artlculos 7,770 siete puntq

seteci~ntos.setenta y·1.771 siele p~nto setecientos setenla y uno del Código Civil del.

Estado de ~é~co y s~s correlativos del Código Givil.Federal y los de todas Y.cada una d·..•
'Ias E~lidades de !~ República Mexlca~á. ~-~-_,--'-_~~ ~

11l., Cancelarán las hipotecas y otros gravámenes•.-""·----,-_--_----
•...... ..... . ..... l·.' •

IV..~. Vend~rán.propiegades o valores de.cualquier nat~raleza. --_-_-~-_

V.o; Distribuirán elremanente del'hab~r social entre los Socios proporcionalmente a sus

partes,sociales. '. . . ,,
Los Jiquirlado~ tendrán en todo' lo ·que no esté especfficamente previsto en e~ta

Escritura•.. Ias facultades y obligacioni?s que les confieren ,los ar:tlculos' 242 doscientos.,

cuare.[lta y dp5 y siguientes d~ la Ley General de Sociedades Mercantile5.~----_·

VEIGESIMAOG.TAVA· En todo lo n.o previsto en las presente~ cláusulas, deberá esta;se

a lo .que disponga ia ley General de Sr.ciedades Mercantiles y demás·Leyes' aplicables

vigentes..o bien, a lo qu~·detennine .Ia Asamblea General· de Socios, como Órgano
Supremo de la_Sociedad, -'---~-:-, ~~' '

......-'-~"--~ _ .. C L A.u S U L A.S TR A N S IT O R 1A S: .,.:..•••••_._ ¡
. .' • . I

PRIMERA.· Al firmar·la. presente Escritura.se formaiizan los Estatutos y se consliluye la.
- . o',.,

¡¡ocied~d Mexicana denominada SeRVICIO DE RECOLECCION .DE DESEéHOS,

SOCIEDAD DE·RESPONSABILlDAD·LIMITADA DE CAP.ITAL VARIABLE.. tomando
. '1 J

este Contrato Constitutivo como Primera Acta de Asamblea General•. en la cual se toman
los siguientes acuerdos:. :-~ ~-'-__-- ""-''-- _

l.· e:1.p¡¡pital mrnimo fúo de la Sociedad .será de $3,000.00 erRES MIL PESOS OOltOO,

MONEDA NAl::IONAL), repre.sentado..por 2 DOS PARTES SOCIALES íntegramente¡

pagadas y suscritas por los Socios en la slguient~ forma: - -
'';''':'",
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l:UIS GUILLERMq·SOLIS OLAYA: Nacido en Toluca. Eslado de MéXico', Distrito Federal,

el 20 veinte. de aoril de 1982 mil novecielit"s'ocherita y dos;·cori domicilio en Paseo San

Gerardo numero' 172 ciento setenta y dos. Colonia Clúb de Goif San Garios. Metepec,'

Estado de México; Código Postal 52159; soltero; Licenciado en Adminislración de

Ert]presas; quien se identificó con su pasaporte con folio numero, cero, siete, cuatro. uno,

cero, cero. 'dos, siete; sie~e. tres, seis..---·-.:...--------"--.

~:¡

...... "

'.1 excepción: del primero que

's treinta y~·unódé diciembre

:: '>-

pO.OO {CINCO" MIL PESOS
>l

L1C, MA. LETICIA ACEVEDO AC¡;:VEDO
NOTARIA INTERINA

.LlC. W. ISIDRO MUÑOZ RIVERA
NOTARIO TITULAR

NOTARIA PÚBLICA No. 116
DEL ESTADO'DE MÉXICO

B.-,Q'ue lbS ejersiclos SOC~·

correrá de'lii fécha d.n ,

del~~tíoen curso. .,

''''''''''''-EeJ:f<;rJ\NTES: -----••_"-._.-.~._-

M.xicanos ehijos de padres·mexicanos.- GUILLERMO LEONEL'SOLlS ESCOBAR:

Nacido en México, Distrilo Federal el 8 'ocho de noviembre' de 1953 mil, novecientos

cincuenta y tres; casado;'empretiario; con domicilio 'en 'Paseo" San Gerardo numero ,172

cienlo· salenta y dos" Col6nia Club (je Golf San ·Garlos. Metepeo, Estado d~' México,

Código Po~tal 52159; quien se i.dentifico con pasaporte número cero, 'siete, cuatro, uno,

cero, cero. dos', siete, siete, dos, ocho.-- "

GUI\-LERMO LEONEL ,S()LlS ESCOBAR: UNA PARTE SOCIAL EQUIVALENTE A

$2.qOO.OO (DO~ MIL PESOS 00/100, MONEDA NAéIONAL) ---.-.----:-----.

LUIS GUILLERMO SOLlS OLAYA: UNA PARTE SOCIAL EQUIVALENTE A $1.000.00, .
(MIL PESOS 00/100, MONEDA NACiONAL). o

11.-' Estando presentes todos lbs Socios y constituidos en Asa~blea General. resuelven"~"

que la Sociedad sea admlnfstrada por un GERENTE. recayendo el cargo en el 'señor

LUIS GUILLERMO.~OLlSOLA.,A. quien P~ra el ejercicio -de sU cargo gozará de todas y

cada una de las facultades a que se refi~uen los Estatutos de esta Escrilura.-----

11I.- Eligen al señor- JAVIER ROBLES DE ANDA .como Comisario o Vigilante de 'Ia... : .. '.. .. , '

Sociedad. __~ ~_~~_~ ~__'- -'"- _

El Gerente. asfcomo eIVigil~nte, garanÜZ8n su funcióh con 'el depósito en la caja de" la

Sociedad de $1.000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M9NEDA NACIONAL), eñ·efectivo. cada
."'-" ' .....

uno de ellos. '----'--,.......:....,,
SEGUNDA.- Los comparecie"nti

designe. ,para hacer ·t,

inscripción del p.J:im,er

Cómercio··cotrespondi

TERCERA.- Losgastós"

Jurrdicl)' sá"causen, serán'

CUARTA.-L"s comparécl',

A.···Oue obra en la caja

()()/100.MÓNEDANACIO

•.~.~' "',~ ...' ~. .
~~~"~ .~~~ .. ¡.
~4q~ ... ' .,,~"§A.

..¿t(ftillall.C""''.¡.~~
'1' _"le! .. ~l.".,"~

:~..

i :,.

'.

.'

,',
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Los·' otorgantes se íd~ntif¡caron ~on los dOC~l11ent()s 'oficiales con fo!ografia'que 'en ,cO'pía
fiel de su original se'agr~gan al apéndice'de lápresente bajo la. letra liS", para debida

constancia. -...:.-:..---'--_---_-_--..:.----'-;-_ _,..

....:,.......-=:-=-=,...-YO. LA NOTARIA, CERTIFICO y D~Y FE: - ••••_ ••__.-

L.. 9ue.conceptúo·a los~mparecienteslegalmente capacitados para la celebración de

ésteaeto y que rnecercloré.de 51.1. ¡denUdac:! conforme a los' documente;>s oficiales con

fotografla que en copia,fiél de su original me presentaron,-----_ _,..---

11.· Que advertl a los comparecienles que deberán acredilarme denlro del mes siguiente a

lafecha.de firma de la presente escñlura. haber presentado la solicitud de inscripciÓn. de

la SClcie~ad en él. RegistrO. federal de Cohtribtiyentés, y en ~so de no exhibirme dicha

solicitu.d, pro~ederéad.ar el'aviso c;:6rrespondientea las autoridades c;ompetentes.--

'111.· Queme Identifiqué plElhamente ahte los comparecientes como Notario Interino.

habiél}dotes adv$:rtido' de las penas en que inculTen quienes declaran falsamente ante

Notario y les hlCll saber su'derechCl a leer p;,rsonalmente este instrumenlo y de' que su.. ' ,
contenido les .sea explicadO por mf, por: lo que' les hipe notar el valor, con5ecuencia~ y
. .
al~ncelegal d~e.sle Instrumento.

IV,,;. Que tuve ~l la vista los documentos. citados en'esta escritura..c~-------

\I.wpUeléfqO..e>:Plfc~do·rnteg~me':te este'. instrumento a las campar~cientes.

manifestaron sú. conformidad y compr!3nsi6n plena con'el contenido de h:! misma mediante

la impreslón.de s.u firmáeñ este mismo lugar y fecha. enJos que yo. la notaria. autorizo

preventivamente~st~.instrumento~- Doy fe~

Firma de GUILL¡¡RMO.LEONEL SOLIS ESCOBAR.·. Firma da LUIS GUILLERMO SOLlS

OLAYA.- ANTE MI.-.Flo:n~ele la Notaria y sello de autorizar. .

AUTORIZO DEFINITIVÁMENTE•• San Mateo Aten";', México: a 8 ocho de'saptlembre de, , .
~098 dos mil oqho~- porie.;.: Firma de la Notaria y sello de·autoñzar. ~

DOCUMENTOS DEL APÉNDICE "A"., PERMISO DE RELACIONES. EXTERIORES: Se

agrega fotocopiaquec:ertifico es flelreproducci6n de su original al que me remito. ---

"Bu .-IDENÍ"IFICAYIÓN DE LOS COMPMECIENTES: ya reiacionadas..----•

..C...• AVISO DE USO. DE PERMISO.· Se agrega fotocopia que ceñiflco es fiel

reproducción de su original al que me remito.,-----------...:..__
'" .

..D...• AVISO AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.· Se agrega fotocopia

que certifico es fiel réprodúcción de su oñginal al qoe·mé remito. ~._

..E...• AVISO AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRI\3UYEN:rES.· Se agrega fotocopia

que certifico ser fiel reproducción d.e su original al que me remito.--~---~"'--__

..• -TRANSCRIPCION LEGAL: ••' ~_

En cumplimiento de lo establecido poi él artrculó 7.771 ~lete punto se~eciento5 setenta y

uno del Código Civil vlgenta en el Estado de México, y s~s equivalentes en otras

Entidades de la República, inserto ~I contenido de dicho articulo que a la letra dica: "En
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L1C.·MA. LETICIA ACEVEDO ACEVEDO
NOTARIA INTERINA

.L1C. W. ISIDRO MuAoz RIVERA
NOTARIO TITULAR

NOTARIA PÚBliCA No. 116

DEL'ESTADO'DE M8<ICO'

todos ros-poderes'generales para pleitos y cobranzas bastara que se diga que' se otorgan

con todas las facultades g'enerales y 'Ias ~speciales que requfe~n cláusulas especiales

conforme a la ley, p~ra que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes

generales para administrar bienes bastará.:expresar qué se dan c9n ese carácter, para

que el apoderado tenga toda clas'e de facultades administritivas. En los poderes

generales, para ejercer aclos de dominio: bastará que se den con ese carácter ·para que-'

el apodera?o tenga '~odas las facultades de du.eiio, tanto en'lo r~latilJ~ a ros' bienesj como>

para h<;¡csr toda .clase de gestiones a fin de defenderlos. Cuando se qU¡'Sierén limitar. eñ

los tres casos 'mencionadós'; las' facultades de ros apoderados,' se consignarán ías

Iimit13ciones. o los 'poderes serán especiales, los notarios insertarán este artículo en los

testimonios 'de los poderes que otorguen".--'·...,..---...,..---...,..-.:...----.....;~.

ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU $RDEN, DE SUS ORIGINALES QUE

"; >'

"

<'

.,
.-.; -:

,.
i '.' ..

"

OBRAN EN EL PROTOCOLO Y

SERVICIO DE RECOLECCION .0
• : _.A!

LIMITADA DE CAPIT,

QUINCE PÁGINAS Q;i
• í;t...:,

AUTORIZADAS; EN

DOS MIL OeHO.- DOY

I CARGO, QUE SE EXPIDE PARA

IEDAD DE RESPONSABILIDAD
~

1'. INTERESADA.- VA"EI'f
iO'I.

'.'l:lfY,!l;lNTE .COTEJADAS Y
filitd1!i
¡¡¡}iO DE SEPTI EMBRE DE

..
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EL SUBu·DE~rG:~~ENCrGADO .•.'~I~));
. \VJJ,U\fV-'\ "':3:ti~\;0~f

~ :~ ... ~ .....
FRANCISCO JAVIER ALVAREZ BLANCO" ::,

.Tolllca. I;do, de Me~, a 29 d,e agosto de 2008

";.:-,

.... ":' ...

"~ :-"

~~ '.-

. ..·~;V:;-;.t::~K~~h~ l!i

. ,. ".';j··:c.··;,'1tW~~:

.. :L: ;~:~~:~iii~~~~~~~I~
. " '-~ -\> ~ . - ~-;;::. :t.=rip_ !l=utrj~~q:::{'~r,~:H~¡"~;1J!:

,.... . ... De 'confdrmidadconloqíspuesto pór' io,srarlículos 27, fráéció~ !\'~dE/J~~!.~a~¡~¡rQ€!~61,;~H!m.:~
P01mca de los Estados lJnídos Mexicanos, 28, fracción V ae Ley Organipá de, la AdriiiniSlf'a~i'8f1fP~l)lica'" 'hU l'
Fe'fler~I, 15 de la L~y de Invfrsión I;xtranjera y No 14 Y 18 del Re~~.¡wto de la Ley dé,I~~~r¡;,í~n¡L',ij/~f¡;!

E.. i$franJer.a Y del Registro....Naclofla1de Inversiones Extranie.ras, y en a.~~.ClW,a la SOIiCitUQ....:.tre.!ii~d..._a.. ~Jj~~ ;;1
por el (la) 8r(a). RODRIGO GARCIABELTRAN HERNANpEZ,~ fuJ5'1iam~ilto~n.lod.iSJiU~st~i~,wn:!I::-":¡·¡r'il':¡

artículo 39fraccIón !inciso a) del ~~glamento interior de .la S.~'ll\'.@~yt~~j>9é. R~~.:C.'iq~ E~f~~¡o~~s.. ~1!~gIqo.:.Í' :'; '4!¡~ ¡
se concede el permiso para constitUIr una S DE RL DE CV,~baJif'~siQ\iJ!!Wtet(;!:lSndf.1í!:rmaclo.n:, ;'~,~.. J;f;;~;::" '¡::\~ ¡

._ """ "« "' 'W" . "'.;::r~~i'E'··;':·: :i!ltj:j
"'-~CION r>'s"Ó'¡¡;Si?í'JHds;~' .. ,<~"t . " , .• ,.",,,,1

~.. ' -"~~¡,,'r;~:'~ ". ~·_:,;g~~,::;.¡~~~:~~Wl~;1
. ',', '" "'",,,', ".:F,,~l~;;o"'~~•. """""""", ~~~?" ',' ' ,,-, ·"~·flw\'\,,';d'¡"'~":ii}a:'l
i Este permiso, qúedará c;:!!~i5iOna:1f~, a que err~J¡;¡:$estatutos de la socieda.d'\.l:ll!ié'sé'; •.- 'iH¡~i: j

c()~stiluya, se ins.ert~ lacláusuJéj de~;t:t'ffie-~l:! e~~jeros o~~'nvenlóprevistoen la. fr'aé~¡gifu?iE!!¡'~'¡I\i~! )
A~lcul? 27Consllluclonéjl, de,confofJpaa C?l4E~:~~jj,?'e,Cenlos artí9ul.os 15 de, la LeY,de:'lrt~¡;¡~19~:: Jl*;!
Eldra.nJerª y 14 del Reg/am~.nt~~."!,,...la~~YdE(jj(flÍV~~-§.le.·n E~f¡,~nJera y del Registro Naclona.I de Inve!:'9¿Q,ne.,s' -'1 '~~!i:j
Extranjéras. Cabe señalar ~~#I''l?koe~te p~mis0f:f2 otol'9a sin pe~uicío de lo dispuesto por el ~~JciJ "". ! ~,Ji
91 de la Ley de la Propi~&t,tc¡¡irydustr~~~?~ ./~"f,J:. ,!d-" ¡~1 mI

o,. . ..fi;~~:;''<''ifi:'~{;,~.. ·\t~~:~9'" .' ..•• '. ::i+{f~:,;:.:;,:;·,J ~(;
I \E'f~operrh.í~p q;~{it~á srtefe~tos s'.de~tro~el.os noventa"días hábile;~i~&f~~~I~U~Jlm~,;,¡

~echa qe otorgaml"!nto. de~~~lIsmQ~~.9~ I~teresados no' a.cuden a otor~ar éjnte fedatang ~l.J1?l\~g.;~!:.;~!I!!~:,!
Instrumento correspondl!'mtl:!-a~!a <:;onstltuclón de que se trata. de conformidad con 19 establ.eQ!dQ!.li1,o:r;.~I,t :,<~ni'~ I
articulo 17 dElI Reglamen.tó'.d~tl¡;¡ L~y de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de:lrjilétM!P'ó.~~:;·¡ ~¡¡¡f~:¡
E t " '. ',', ,.,-, 1
. x ranJeras, .. ,/ . ;, '01 ""'".

... ::::J ·,~jl~;!:¡iH¡l:~IHJ1> 1

. -',', Asimismo, e! interesado deber,á dar$viso ,del uso de !a denominación que s~ ~~!~f¡.za ., f:!1ii¡~~~'
me:dlan\e el presente permiso a I¡;¡ Secretana de. RelaCiones ExterIores dentro de los seis ;¡n,~Sf;l9, :.¡::;t
siguientes a l,aexp?diCión de! mismo, de c~nformid~d t¡qn lo disPY,esto por el a,rlículo 18 del R~:gl~rJ?r.rjto. )i~~:: ¡
d~ Iª Ley de InverSión ExtranJera y d.elReglslro INaclQnillde InverSiones Extranjeras. . t:.~: ~i$i:.:· ';,Hlll.lt~

" ,~,t:·: 'i:fI1.H
.IC;;" "'¡¡¡¡h'¡~i!~~;!

:: i.r~.:~ ':T":I¡:j'¡!

, '



~~DULA D~ IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE rii;¡ Rea fEO: DE coiriRu3uYel-'Ti!1

SRD080901PL9
,ioii.:i3:i'iE;cenO;il:o::.CIOt: o R:.Zoi:sociAi.1

a. SERVICIO oe AOMINISTRACION TRIBUTARlA. lE DA A CO~OCER EL ReGISTIl:O FEDERAL DE (:ON"fRI8UYSNTES. QUE LE
HA SIDO ASIGNADO co~ BAse Et~ LOS DA.TOS QUE PROPORCIONO. lOS CUALES HAN QUEDADO R!GISTHADOS CO~FOFU.1E

/lo LO SIGUIENTE. '

l-tOtt.e'::¡E. OO~GM'~I.\CICN O Ro',zÓN SOCl4.l·

SERVICIOS DE RECOLECC/ON DE DESECHOS S De RL DE CV

OO}":ICI~tO

RAFAEr.. BARBASOSA 1B-A LAS HACIENDAS MEXICO 52151

SERVICIOS DE RECOLECCION DE
DEseCHos s DE RL DE CV CLA VE DEL R.F.C

Am,ill"STR';CIOI", U:C~l

SRD080901PL9

ALR TOLl'CA. ME>:.

--o';;. ..

ACTII,'I;)AC Comercio al por mayor de otras materiales de desocho

tlOUQ

81676668

SI1\.'AC!C,\; OEME(;I$TAO

F5CHA DE iNS;:;H;~:Óf',;

ACTIVÓ

OS.Q9·200B FECHA OEI:iI{.'lO DI!
OPF.RAClONF.S 01·09·2008

.< ':...

- :':'!Ml'1.'U$'2l)le~ la...,K$Hl'J%

OBLlGACfONES

~ESCRI?-::ICf\ F!CHAAl.TA

Pr!:Sllnl:u'la ded:nlleiéin y pago provisTonlll mcn:lunf dll tClcndonos cla fll:pucsto Sobl'e" In Renta ¡!SRJpar II;UllldO$ f S:S13rl4$.

Pn.'S\llIlar \3 lfccJnl'llCión ntlu:>l dI: "np01:$10 Sobm 1;0 RonllJ (ISA, dol1dt: SI: Informe scbrl: loS cJillnlcs y I1rovteaore:; dc.bictll:5 y ~I'v;cios.

P«!$l:nlar ~ d~llral:lón.anoGlde ImpUll$to Sobt<: la Renlll fLSR) ~:>ndo SO: Inlormo: ~Qbnr ~ fl;!tcnclorn::. llrllelu.;rdit5 por plIg0t dli Icnln:> do bienllli inmwblC$.
Presenr.,rln dce1onll:ión nou:!1 dondo $ointormc sobro b$ tlI11mclor.K da IO:;lr;<b:Ij;rdO{eS <tite 'lIc:ll1_n liu&-ldo:s y ",,:ArlO$ y ll':lbajtldoro$ :ssimll:nlo:¡ :11 ~i/l$,.

Plopotc:iotUlr 1:1 inform;ll::ión dellmpuel>lo n~ \f;llo..J"!lto'::!Jatfo ¡IVA) qua $0 saliÓle en 1.1$ dccl:IO',ICioftes del JmplIClllo SOl)re la Renla (ISRj

Presentar la: dllWr.¡QÓn 'i ~go provislonallrinlC15ltol de ItllpucslQ Sobre la RWI" (Isrq do PCI$(JIIllS J\".Qt'llles PQ' ln;ci¡) d<:1 $cgutllJo ejCfcicio !in=!.
P~onl:lrla dritl,1l';tcion y pa9J' J)rovi:sionol mllnsu;¡l de Ill':puuloSobrc la ReRla (ISRJ ¡fe personlls m.mallis dl..1rilg'IIlCll S~r;¡1.
PUlllcnL:lt l:t dc¡;l::lr~e¡ol\ ::ml.l:ll de l~ptir:S1t)Sobre 1:'1 Rr:nl:'l IISR} d~ tHJI'Son.~s morales
~rcsllnb<tlJ dcd:u'ildon m~~u.aldotldese 1"'OUnll1Sobrc 11", Vpc:.udonc:lli con Ic'C:lmr$l>llfll<:l~to$de Impucruo ni V¡J)or Ag...:g::rao JJVA),.
P'-':;"'llnfar ~ ~cl.'r...;¡ony pago PrDVI$lon:)l mcnsual d~llmpUosloEmprllnmll~"l=.Un;g ilE1U¡' •

P'C5Crtl:J' la d~l;)r¡¡ción1nlorm'i1""" ll<\l~ de Subsidio p;lra d Empleo.
P,c511nt:Jrl.. dctbr:llci6fJ y p:JSo llIlUi:!' dr:llmpu=oto EIl'lprcll4Iiui::r T:l:\I:l Únicb iISTUI.
Pre:l:J!tll:lr la (fCclllr.J(:~n >. J>a90 mlltlSU:lllie rl!l.nc.ioMs C:lllmplJuU>::I1 V:l1orAgrEgo:dD ¡lVA).

?roscnlet "'""eclltm(::ig'l y P'lDc>pro"¡,,ionallllllns...,l (fc t:\s rclenC:oncs de- Impue$lo Sobre Ii! ReM:'IIISRj re:akmrL's por el ""90 do ~:;i$dI: blt-nllslnmur:ble&>
Pn..-s.lu'l:'lr 13 tlI:e'...r¡:,c:iÓn 'f p:lgo de¡¡nllillo rno;m$\,I::11 de 11IIPUIII.to 0;11 Vltlo' A9"Cg'ldo lIVA}.

01-1l9-20011

01.09_2008
01..(Jj].2001i
01-011-2008

01-09·2008
01.01·2009
1I~..04.200!l

01..(19·20'08
01-09·2008
01.(1',2008
01.0,$1,2008
01.09.2008
01.09·2008

01-119·2008
01-09·2008

.-:-;;...

TAAUlT5S F."::¡::ZTJ/,OC·S

Sl:I"Ícl": o Solicih.d 1CTROS i
Rog. f'clJ~r.l1 CQnln'buycnlCl/lnstr!pclón t Inscripción de
Peno:on:l' ldon1l

;:¡::Cl¡;. DE pm!=*t.f;~\CICIJ{

240/12_1010

08·09-2:008

FOi./Q DF.i TRMUTC

AV20102D44131S

Rf<2008101S59611

.<.;;. ..

~
\/1

?'>1.:na C~ :.-¡¡J1te:5l~-:, .:-9 ce r.f;:tzG:le:mm
Tel.=FO~:C DE ATEr"::ION C:\;OA:/ANA
:c:~In5 y 5 ..lJI~ndas, Cl·SOJ..:.¡::S-S12l'i
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··SATee $(f'Widod('Admt"is:tr~Tribl.ltaria
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ACUSE DE ACTUALIZACIÓN Al REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

MeTEPEC, MEX.~ a 12 de Noviem~rede 2013 ..

Actualización Aumento/Disminución de ObJigadones

Hoja 1 deFollo: RF201349S1S6S4SRDOS0901Fl9Cfave·deRFC:

Tipo de movimiento:

Raz6110 DenominaclónSOcial:

SERVICIO DE RECOLECCJON DE DESECHOS S DE Rl DE r:v

..

Ha sido proce.sado el aviso de actualización al Registro Federal de Contribuyentes exitosamente con el folio:
RF20134981S684. Para cualquier aclaración acuda al Módulo de ServicIos Tributarios más cercano.

Gracias por usar los servIcios electrónicos del SAT.

,'. -~

. Sus datos personales son incorporados y protegidos en lossistemilS del SAT1 de conformldad con fos Uneamlorrtos de
Proteceión de Datos Personales y con las diversas- disposiciones rIScales y legales sobre confidencialidad y protección de
datos. a fin de ejercer fas facuitades confeñdas a la autoridad fiscaL

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudIr a cualquier Módulo de Servicios al· Contribuyente de su
preferencia y/o a través de la dirección f.::. .',' :.:? ~,,' ;,;:::>..::';

Sello Digital: NUDEeGd9YRI<llalpgA>.WY7p6fXYynZjkZlqqRnKrXuUD8NIOl7uXslgshl0xWhsnVDDPMFZ10Nc8gQlEw
3QEC¡jUJhzYoScYWYezg2tIKhvhhP7bpJsDxeSdDmghJV26zfSqt1yS4HNJlwYAPRPDhMd8g087jwl7BEJ
SF+hVH7s=

Cadena Digital: II12/11/2013IRF20134981S684IWEBIRes. Federal COntribActualizadónAum. y Dlsm.
Obllg.ISRDOS0901PI.J!IOOOOOI0000070001l218811

'.v¡·
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I
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.......

https:llportalsaLplataforma.satgob.mxlpsc/psatpglCUSTOMERJCRM_S!c/SAT_ME... 12/ll/2013
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~~Ho.:1lXJ
DEL~.rJE.Méaco

VICTOR ALfONSO VARHA VELASCO

,

p-,-!~~~It~'~~ .,:E:n': términos de, lo djS~,~,~!i,~~::,':~~~r,;1,9:~p,~rrafos-prirT\ér:o, segundo '.y cuarto del

~rtí~,~,:I_,O~,$Iete,plmto, setecl,entos sete~i~,"Y::",~.n:9·c,':y:,;,~,~1"artículo siete punto' ochocientos, seis

del e6dlgo Civil del Estado de México, y s!Js correlativos del Código Civil Federal, C6dlgo

Civil I'a~a el Distrito Federal y de los de",ás, Estados de la República Mexicana, la

sociedad "SERVICIO DE ,REcoi;jicc:J:I?N,DE DESECHOS", SOCIEDAD DE

RESPONSAinLIDAD LIMI'l"ADA DE' cÁPÍTAL VARIABLE, representada como ha

quedadO' anotado, otorga ai?señor LUIS JONATAN SANDOVAL LAZARINI, los

si~~i~?t~,s~pp,deres: ~._,.~~~ ~'::,"--,::~--,-~~---~--~,,~~-~--:-,,~:~,~---~---------'-,~-----'~------~:-- -,~,-~-----
A) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades

g"~'l1~r,~_lis,-,y, la~ espe~lales" q~e.xeq,~le~q>piá-~~~J~ ~~-p~,cial conforme a la ',Ley;" erl forma
e~emp!lfIcatlva y no /imitativa se' otorga~ al' Apoderado las siguientes facultades: Para

repr~sE!ntar: a, la, pod~rdao~~" .:a:n,te: tqq~ .- erase ,de, AlJto,ridad~s, .,ClvJI~,,,: ,_,F,J;e,~~"I~s,

f\'dm¡rilst~tiva,s:(}de Tr~baj~,,~~ttnlc.íp~',I~,s~_::~~a~~I,eS;Y.FE!,d~rale,s, ~l;In,t~s',qe,go.l1,dli,a:ci~ny
Arb,itraje, Congreso del Trabajo" Ministerio Público, Procuraduría G~neral de la República,

ErTl¡íresas Públicas, P~lvadas, y particulares, Organismos Públicos Desconcentrados y

O~$~entralizados; pr~~~~tar, y:,'-:~~m_te,sta,r d~rn~ancl.~s, hacer ,!=f,enl.!,nclaS, aCU,SC:l~i~nes:, y
quer;:ellas, continuando 'el .Procedlfrilento' Judicial,:, Ciyil, Mercantlf' o, Penal po¡:: todos sus

tr,á'r-Dl~~:" e InciCJente$, h~~:,":'.-~,~':-~,.t,o,~a,I" :~?~<:J:~:~:~~rÜ' ,compa~ecer al d~sahogo ,de las,

a,,~~'-I~q~:i.aS de concilIaciÓn '-·f/.';,,":~:~p-,I.U::~:Cicí,I1,-:,',P-~9,c:~~~I,,:,:::reconocer flnTias y ,do,cumentos~
d:e~I.~tlrS,~,;:" tranSlgl,~; ~l,lmpro~,et~',5;'::'eri:'-:,~:d)¡tr:9,:,:",:,~b~Ct,IVer y articular, PO~lclo.nesi: ,otorgar

Ptr~,6n?:,~rec:u~ar;:,:,I,~t~rp~neri~,~~~o~;¡nt~,~p:(me,~-,:eIJTJlcI,O'de;Ampar,o y desi,stlrs,e d~ él, Y

t~~',::'T:~tl:~,~I,· ejer~itaJ todas la~,:a,~bí?nes"c:J,~Hes"::~~~les,,mercantiles· y administrativas que
~-9rre~-pÓfldan a la poderd~nt~~::·:~in '~úe: 'se' comprenda ,la facultad de haCer cesión de

".-,.,>',' ", ' .' ',', ' -' '.-

,"~.)
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I
bien,e~~ -~-~~---~~-~-~;\~-~:-~~~---~-~~---~~~f~~~~:~~~~~~~~~~~~~-~~~-~~-~:---~-~--~--~~~--~~~----~
B) pODER GENERAl,; PARA ACTOS DE ADM:rN:rSTRAgÓN' otorgándosele para el
efecto lás facultadés de un aOdnílnlshádor°generál, O~¡,'C:or.:.o'p8"~il"'~éallza¡' todós los aétos

y :,otorgar, ,todosJ?S, "~~nt~to~~A;::~c;9ñ'(en.iº~,·"tendl~n:~~:~;~~-:I¡¡,:'-.~o~~,e~<;I;IQn del, patrfmoni~ de
nmü~bles~,_cobr~r, SU~, :rentas '0' productos y

cg'ffiprEi~~~'__ '-i~:, facultad de:-- 'hacer

-,~epre~eritab,a la,' pode:~dante
nlelpales y Estatales), empresas

'. ,':---T":":,::\~71"',:,,,~~~~,U,~O, :.'~o~lal", ,secretari.a de

.__~~~~~:~2;~~E:~.~I~i~~:~T~.i~~~~~i,~:~,:', ".::~...:. "~~,~,~
~~,a\Ia,:~:~~"rJZ~~o': ~ara,,' tramitar y obtener
. - ~ltasi"m"odificaciones y baJ'~S"en el

.' o"~: ,c' :', ' "

(Flrmá Electrónica), CrECF (Clave

:~:)~,.,y":,__~~g·~raSeñEti,, realizar. pagos de
b__I"t)~,,>~~JiC,lt,ar, prórrogas, -,exenciones,

jipo:',df:!__ ',éf~volllciones de Impuestos,

e,d~r~~,~r,:{:>Y" 're'cibir, 'd~:~,~'rn'én~d6n: ,:Y:, ,'c~~:~,,1:9~,f~t',>,~~~Q;':':',:tfam,l,te ,relacionado con estas
D,epe~,~~,néla,~:'-~~'---~-~;¡;',~~-~-,---------~~,,~~-~,~"';'~:--~-,~~'~,7~,:t;',~~.--------,~-~_,:_--------~--,-~-------

;C?:~;;,;"~~~'~~':',:~;¡~~~~A,~,.-::,':'c~,n,.'fas, 'in,á~'::"::~,~~t':',a~:::':';:fá~:J~deS'para que en nombre y
re,p~~~nt~:~tón__"oe,"I:~',:PO~~,~~-~1t~,::-, ",'Jnt07~n,~,~"";~:~,;',,~Q~~a',:;~(,~'se de, ,concurSos. ,Y licitaciones de

':'o,b~r~.,,: ::C1;~"~a~i~UfsiCiónr'<'a~re-~C:f,~.,~,I~~,tÓ::;>Y~,:<9~~~á,,~i~rf:.Cle :S,erviciós, convoCados por, las

D~p~,nCfe?Ci~,S", de", Jo,~, ,,::G~Pié~'f~:':':':~'i,:~;~'n,~ft~,~,i~~;<,-.,Estatales , y ,Federal, Empresas

D~,~,c~ntraIJZa~,as,'Y" ,P~,r-tiC:~'~~~,;:',A'~,~'*:~,r,~?:Eéi';~~:i:~~~,Í1;ldO ·:.f~cultado, para,;, ',participar,en los

':~~t9;~:::d,:fa':,,~lJ,~rtu~,.:y,:~e: __'fa,.llo,; '>a'dt~~7".?,·,~:~r,·~,~t:~I~~.:':~,CtijS' correspondientes, ,contratos vIo
;' '~:'S~.'VJ~,~~~,~:<~~:ntratádo~,;.;,::?-'~r-t=~'!ol:~.~-rtá,~::~:~:~t~:~<t,r~>',~e,ªi.a,~s", cte~fe:' d:~,''':,co6t~tos" estimaciones

d~':<::'~~r~,:':;:r:~~,Ji,zadaS"-:':',c~t:lza~,I~~~S"..q{rl'~,~,;:,?,fe'~~~,i, ',:ti,oa "-,~Iase, __.~.~ 'W'9~um,~ntPs'> pÓ:,bJ:-'cos: y
~rI~~.i:fo~¡::~,.c~al~Uj~r-,"o~ro:',a:e:t·~,;.-~¡,~q~~~~~~~~J}:~rt~.c~rlo,'~~,ara"'él' bu~n'dese,mpeño,de':este.---
SEGUNDA." En términos,de loO dispuesto "por el "Artículo siete punto setecientos sesenta y

OChÓ:"dél, CtSdi~lO'·~i~,i,f',d,el:",gti,t~drrº,e::,:M.~i~~j~ fos>~:re~,e,rit~s, p;od:e~eS¡ tendrán una vigencia
:de'cInco' años ,contados.a" ~artit,'de',:es,tai:re~ha~,~--~--- .._---_'_':~-------,-------- w ~ _

.. .. ' ,,' .~" ',:,"." ',',' ,,' ", ': ' .. .. .. ..

PERSONAUOAO y'í¡XISTENCIA LEGAL

El Señor ":U:rS GU:rLLERMO": S~I"ts, ó(AYA, acredita su personalidad con la Escritura

~:óbU..,~~"'~,u,itl:ero: d¡eCis~~:~~:::r:it;seti:ié,j,~,~:t,?,s.::cln~~:e~ta::,y-;"cu~t,ro, ~OfulTlen quinientos s~sehta
'y,~u-~~ro';, de,'fecha veliitlc,uátro'.de',se,ptl~rnb,t:~",':d~,I,,'a,ñ,o~os,m,iLnueve¡ otorgad~, :ar)te.. la ,fe
del 'SUscrito 'Notarlo, por 1'; qué se o protocóflzó el ;o;cta, de Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas de la socled"ad de'fechil dleciséis"de Junio del año dos mil

n:uev~/,,'en', ,Ia '~'ue "s~".hl,z,o "co,n:sta-":,":,,~";trc~'::"::~~~9~:'n,:~h9t ..os:"~,:'i'a':',d~O~ign~~i~n:','d,~1 señor' ~UIS
GUILLERMO SOÚS OLAYA, como" Gérente Presidente del Consejo de Gerentes de la
referida escritura copio en lo conducente "·...CLAUSULAS:·

o
Pfl.lMERÁ.· Queda protocolizada

para todos los efectos I~gales a que hay,nugar el Acta de Asamblea General Ordinaria y

-1' ~~t~:~~~~~~,~es~~~;~Á:~:eR~::~~:::~ud;~~~:;:':~~E:~~:~;:L :eA~:~~~:
1 fecha dieciséis de Junlo"del año dosmil nueve, Y'en"~oI)SE;CUe~~j~'v~¡ld¡'Slos acuerdos en
I la mIsm'a to'mados,,:~peci~cám,e,~tEá:~...~ i:),,'j~,'::r::ef1:¡;',~cj:a::~q~,i,';'Ge~l1t~,:)jnico:', de'la' sociedad

I
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.. ~ICA1033;el'lGtLUIS GUILLERMO SOLIS OLAYA, así como el cambio de régimen de administración

de Gerente Único a. Consejo de Gerentes, la designación .del Señor LUIS GUILLERMO

SOLIS OLAYA, como Gerente .I?resldente del Consejo de Gerentes de la Sociedad y la

designación del Señor MARIq::ENRIQUE GONZÁLEZ OSES DE LA TORRE, Como Gerente

Sec~~é!rjo"del'COI1~E!jO;,d,e'~erent~,S','d~:,la,~O,c:lecf~d:quiene:s!)?~aran d~ manera conjunta o

separada,' d,e. todas y ,cad,a -" ti,':l,~,";, df!,_ Ja,~~, fac_u.lta'q~~f_, que determlpa, la. c'~,usula décima

s~ptlma de !O,S"E!statutos,dei,la'''~Qél,edad,"Sln\~m,~argol no obstante' fo e$tablecldo en la

dáusula, décIma, 'séptima,,, nihg)Jn: ,nliemttrO',d~r :.(:0P$e.jo- ,·de Administración' podrá ejercer

separadi3m-ei1t~"f()'g 'p'O'CfE:fr:E!S;::",~tá',:a~éfs>éfe:_"Cloronjioj::ot,(irgefrt'"\i sus'cfibk títLdos ae,"créditó," '1
confetIf poderes·, qUEf: impliqu~n ,'IQS ,do's.:ar'lterÚ)res'::m~t:1':ionados.~, ••• "------'------:------------,': .: ','," "'" " ',''',' ,,'

y la exlster:'lcla-A~gal,"d,e':sÍj:.a::~~:r~s;eÍ1tada,;éo," ,J~<,~~rftu'ra--,'"úm,ero ,siete, mil seiscientos

cuarenta .y cinco,' Vol,~~e~,:,c:lér~(r,Ch~~~..e."t~, Y",~in.Ce:t~,:.q~ :f~cha' veintinueve de Agosto del

año ·dos mil ocho,.otorgada_ ante la fe de Ja Ucen<¡lad", MA. LETICIA ACEVEDO ACEVEDO,

No~étria Inter~rta Númerq, q!E!rito', D.i~c:±!~,é:l~':::d~I.,,::Esta,c:;Io :.d~-..lYIéXico" con .residenclá en

Mateo, Atenco/<~stado",Q,e--"M~xicOi"Ips'cÍ'ita: __,en, ~L:~'~gis,tro' Público ,de 'qomerclo de ~te

Distrito Judicial de Toluca, Estado de MéxIco, bajo el- Follo Mercantil Electrónico número

cuare,nta y ocho mil ochoc:,ientos ,v,E\lntJ,46s:-,C1;~~e,riS:C;~;"d!ec¡siete"de fecha' ol:ho:'.qe ,Octubre

del, ,año dos ,mlt OChOi",por'I~, q,1l~:·'s.~::'70n~'ti!tuyq)?:",sO'!?ledad,denomInada ~'SERVxCi:O,:DE

RECqLECCIóN DE DESECHOS"" SOCIEDAD DE ~ESPONSABILIDADLIMITADA DE

C.l\PI':I'AL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, con cláusula de exclusión de

extranjeros, C~Pi~:t:'so'cia,J.jnh:ial~:de:'-Tre~t"r._:,,~,J,:gesós, Moneda Nacional;".mínimo, máxfmo

ilimftádo, domícll1o social ,en "-Totu~(>:2$~'et~~,::~:~e.':\,~éxICO" daración de ,noventa y, nueve

años~,:", De la referida EscrlttJra ,:é9~:í:~:,:~:'~~~(',(:~t'~,~,~S,~!"Icfucente:',". ~·cLÁuSULAS..4, OBJETO

SOC~:~L;- SEGUNDA.-" La SOc:I.~,dad,.ti~~I~t:;~~~;~¡':R,~~~,#,q':1.- Pr~star el--servício,de recolección,

distd~ución, transporte, tra~mlel1~o:.'Y:~'~ÍJ1'~t"!~j~-:;<;I~:,,~o:do,tIPode' residuos, 'desechos, .. basura

vio ,ékcombros que de fQ.rm~ ,-:enunp~~,tjy:a,:,::Y;-..:,.oq""llmJtatiVé5 __ se, mencionan los' ,que se

preseóten :en estado sólido, ,;o:,~Jlfiuido,:'~~ail::'c¿fri~rdales';Jí~d'~striale~, urbanos, pellgroso~,. ,,,~,,\<:,,,, --' . ,', " ',,' :' ':' ...:,":' ' ",
no peligrosos, tóxlc.o~ o bic:il'~g.ic:os; para,:el e:nvió ',a', zonas de disposición final pa~a, su,

recicláje, confinamiento ,vIo ,qe,~t~Ct:iÓf1, tébrH~.....: ,lI.,:" --,LB, "COO1pra, ven,ta, Importación,

exp?rtacl.ón y: retorno 'd~ ..tQ~a""clase:,de",~.$!dy,os;, cte,s~chos" basura ,y/o escombros..... lII.

Desarrqlfo d,e programas ,y, "proY,ee.tos '::p~t~:" ~l ,mejoramiento del medlp; ambiente,

saneamiento ambiental, ~," iJ:T:I~ge.f1:,:L!rbaná>., IV.- ,La.: compra", ,v?:nta, renta, pO!j:,eslón,

operaclón",renovad6n,y da.-'r, en"a~i:en~atT)JentCl ,toclO.t~po d,e bienes muebl~s'o'"inrnuebles

necesarios o ,.cOflvt:!.nl,~r!~S p~ra".el"d,e.~ilIrroll~:de;sus"objetO's ,sol::J.al.es.- v.-: COtTlprá¡, ,venta,

renta, coniert:laJ,izach~:n,lropol1~~,I~n,:'exportaciór1,'conslgnacléÚ:1',Y' d"ar 'en arrendamiento
de toda' cJase de:' ,herramien~~s, '(fe trªbaj(), ...-I'1)aq,uinaria, sistemas tecnotó,91cos vIo
Jogísticg$ que, se JJtlliCf!!'n y, dest~ner:i, p,ar:a el, cUO'l.pliini,ento ,de sus objetos sociales.- VL

Investigación ,geografIcá: de m'er~,~o~",'a,náÍJsls,,'polí.~ico,"sociaJ,:'y::ec:cmómlco, asJ, como, de

usos 'q,e .suelo y planeació:tt vial.- \II~~~" La,,,l:01T!Rré:l,, '-v~nta, c,ome,rcJaUzac16n" Importación y

expof:t¡;¡ción' de toda c.1¡;¡se'. d,e"proguctQS>V< ril'er:éi::tri~ras permitl~a.s, por, la Ley.- VIII.- La

funció," de agencia, ad~a~ah, ,t~d9s;~---,~US, :,~IYI,dos ,Y.. trámittl5, ,c,orrelaclo.nados" asf como

todos 'los actos relaclo,"C1!,d9,S',CO,o !a",.trar:r.tl,taGh),n.:,9,e,Jn~r:can~ra,s, ,objetos, b{enes naciona.les

y extranjeros, para, su intem~'ghs.n o extra~,h5:ii:.- d~1 "país, Incluyendo su regularización,

legalización y nacl~nallzación'a-nte todas, I,as',?lutor:iqap.es aduariales y en todos los lugares

..
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autorizados ~el pa(s.- IX.- La compraver:ta y,' arrendamiento de bienes inmuebles en

general dentro y fuera del país" para su transformación, remodelaclón, construcción o
reconstrucd6n, eh forma:' ge-riéncal

' Y' 'no flmltatlva.".i::,X.'-,,;, :Promover la com'praventa 'de

bienes', inmuebles en<'geherati 'd'es'arroll~Í1dose como "interi'riediarlos, comisionistas, y

co'rredores dentro y' 'fuera del p,ais,,, pudiendo' 'usar" cualquier' m'edro publrcitarlo para su

mejor desarrollo.- XL- 'Adqu,irk"'aédónés' V pártiéipaclones de otras socied;ades de

cualquier género...: XII.:" Prestar' __'el''',sérvldo .de mántenlmiento Que sea necesario a toda

clase de construcciones y edificaciones públicas o privadas, como son limpieza en

general, jardinería, ,electri(:idad¡','"pioni-erfa,' 'carp1i'ltería;' 'pintura,.- tapicería, albaf'illeria.

XIII.- Servicio de consultoría',' "~sesóría' ,'i' c,áp,acJtadóri B' persoo'a's fislcas, o morales

pÚblicas:' y .p'rlvaifas:-erf".díf~'ren't:e~"::'ra'mas';'':'·'-'XN::{':Eifedicj'6n:~"':impreSiÓn, encuadern'~dÓnt

" pU,blicación, distribución' y. "explota~lón cOrherclál¡ de toda clase de publicacIones y

~- <''reVistas'así- como,todo lo relaélóncÚ:lcÍ'(:on la ',ndustria' dé las,artes 'graflcas.- XV.- El diseño

y ej~cuclón de' campañas Jjubl.i'Citáriast ,lngE!nler"Ía, --(ft~I:.-"producto, mercadotecnia, imagen,

corpo'rativa~ Identidad vIsuah,:est'rat~gfas:'-de:,'me,diós ':publléi'tariost relaciones públicas y

todo lo relacionado a la propaganda y a la publicidad Interior y exterlor.- xvr.- rmpreslón

de todo tipo de publicidad y propaganda.- XVII.- La· celebración de todos los actos,

éonvenios':, y contratos' 'relacionadoS.: éon ".-Ios' fines' anterlores.- XVIII.- La constitución,

organizaCión, intervendón~ í:,,'omd'élbn,' adrrifnlstracl6n" y Control de todo tipo de personas

morales.- ,XIX.- La co'mpraventa de' cualesquiera títulos,. acciones, partes sociales y en
gerierál,-:::,toda' 'clase de dpcumentos,. en' México' o el ~xtranjero¡. que evidencien fa

participi3'ció'n- en' el' capItal social de socfedades' mexlca'nas o extranjeras.- XX.-"~A.Sesorar,

gestio~'á"r; obtener,. i~terVenir, realizar, 'otorgar, participar, en cualquier f6rma en

financiámientos, redblr y' dar dineÍ"o en, pr-é:stil'tnó" o co'nceder o aceptar creditos sin Que

se ubiquen en los supuestos del· artículo cuarto de la LEiy del Mercado de Valores.- XXI.

Celebrar' toda' 'clase dé operaciones de Ci'édltó' pe'rmltidas por la' ley con la interVención de

fas InstU:úciones' 'que, en su 'caso se reqúleran".- xx,n..;. Emitir, librar, expedir;:'.-'aceptar,

avalar, 'á'fia'nzár" 'protestar, descontar y en g',eneral 'disponer' de toda clase obÚgaciones

sociales' y títulos de crédito con O-- sin garantía especifica y con, o sin' contrapr'estácion,

proporCionalmente dé.acuerdo al nú~ero,. p'orcentáje'y valor de las acciones de cada uno

de los' socios.":" XXIII.-' Adqulrk, comprar, vender, administrar, gravar, afectar en

fideicomiso, dar' o recibir en consignación, a,rrendar y disponer de bienes muebles,

Inmuebles y de' toda clase, dé títulos ,de credito,. 'por' eue'nta propia o de terceros.- XXIV.

Gáraritlzar" avalar, o afianzar obligaciones propias o 'a ,cargo de tercera's personas ya sean

ñsicas o morales, nacIonales o eXtranjerás, proporcionalmente de acuerdo al número,

pord~,;taje'y valor'de las' acCiones 'de cada: 'u'no ,dé los sotlos>'XXV;,- SoliCitar, tramitar,

reglstfár, adquirir,. rentar, ceder, 'aCti:.úlr' corno Iftenciatario, cesionario o en cualquier otra

forma usar o disponer- de marcas,. 'nombres í:orTu':!rciales, derechos de autor, patentes,

invenciones, modelos,. proceso y' dibujos' ¡r.dt.ístrlales de cualquier cfase.- XXVI.- La

importación y exportación de 'bienes y servicios, necesarios para el de'sarrolJo de la

soCiedad y de 'aquellas: sociedades, a las que prE!ste, 'los, senílció,s' antes especlficados.

XXVII.- L~ fórmaclón, ádmirifstfc!Ción, 'arréiídáh11e:i1to, repataéló'n, mantenimiento,

explotación y supervisión por cuenta propia o de terceros de toda clase de plantas,

oficinas y bodegas, :que"resulten necesarias para' la realización de fos fines soclales.-

"

.' .... ~

,-... ~

1I
f

-.
• "1

j

4

------_._---,._--'



....;'-.,

---;c, .'

"

'":. ,;

.. ~ ,

.VICTOR ALfONSO VARELA VELASCO
~Ftiitiéi{f/OJ1(ii

DI,U3WX)'OE Mt:«::o

La contratación de todo tipo de personal y profeslonlstas necesarios para la

realización. de su objeto.- XXIX.- y en general la ejecución de todos los actos, la

ceJe~racíón de todos -los, q:Jrltr~~~s Y-I_a rean~ac_'9n_ ,d,e",t()dct,s las, ope'7i!clones de natural~a

civil, mercaotH"Jnt:fustr~~.,I-V:_-,:_~:Y~J:9_~I~ro~..a- q~~-\se_-j"elélé:i~m_e con, ,tod9'. 0" parte. del objeto

enunciado y todo lo que sirva .para su buena marcha y mejor desarrollo...• CAPÍTULO II.

DE lAS ASAMBLEAS GENE~LESDE SOCIOS.- SEXTA.- La Asa.mblea General de Socios,

reunida,' de- a~u~reto_ con,__las,-:_:f()_~~Hdaélf!!t,~c;f:~::-:~~t¡;l_:_:I;s~dt~ra>Ct?~stituthia,' y la~, establecidas

por la Ley. General de,,$,OCi~d~d_es,_Mer~ntU_e~,_:~-__eJ: ó_r9~1J9;,_~Upremq de la. Socfed~d y

-tend!"CÍ "a_mpF;:1,s,:~fc;¡_~_lJ!t~cf_~~_-p_ifr~_i:~~r(ta,r-Y;::"~~I.~~~ rr tC?~qq~:':I_()-S :-.a~9~ 'Y. ,oPrara<:Ion,es :de,' -ésta,
sin más limItaciones que las que Impongan las Leyes... CAPÍTULO III DE LA

ADMINISTRACION y VIGILANCIA [lE LA SOCIEDAD.- DÉCIMA QUINTA.- La SocIedad será

administrada por uno 0, ,vario::,~e~e~tes,"~~~,ppc:tr;~'Í:::se.r',~o:~Jo:s"o,persona$ extraiias a la
sodedad, conforme,'lo resuelva\la,--ASaniblea"de"soC:los. ,Cuando los administradores se',' ',,~ >":", ,', _:<>: o";,:":;"""" .,"'-"',': '<' ;; ': >',' ',,;'~ '",.'" .:'--,:,:<_'" :,"/.::.:'- ' 'o, ,">' o", -, "/

dos q:' ~ás ,act~~_r13,n:,',:,:~,~ ,:,_f~r:rn~,:,'~~>h~~,l~q¡¡t ';:~,~~(~r :-'~rt ,J::pr:lsej~ de Ger~r:ttes... ,[)É~A '
SÉpnMA.- FACULTADES DEL.OR,GAI'lO DE"ADMINISTRACIÓN: El Consejo de Gerentes, o

el.Gerente,. en su casp>teri~,r~:J~s:,:',f.~~J.dt~d~~',,'~,i~',~'i:~:~te~:,-,1.-El. uso de fa firn:aa social, y,', la

representaciÓn leg,a,'"' d,E!,: ,I;~ "SOCleita"d'.- -Ir.~-,,:~drPJ~:"F::tfar lo~, bienes' y !1,e90ci~$ df!': la

Socieda"d.- III.- Celebrar, tod~~ I()s, q.()Pt,r~tos:':'Y'",c~Qi,enlos ,ql.Je se' relaelon,en dl,r,ecta. o

indir~<:tamente con el, ObJeto· de,. la So,~l~et~d~-JV;.~" Aciquirir, bienes, ,muebles e inmuebles"

con ,,~ujeción a I~s dJSPOSIClo'1.~,~" 1,f!,g'ClI,e!;~:'7 V.- ',Enajfi!nar y, gravar 10,5, bienes muebles e

inm~,~~l,es de 'a, S?Cie~ad;, P,~~~IP,,:,~cu~rrJ,~::;~t~,;la';;Asambfea~~,: VI.- otorgar,y"suscribír,toda

c1ase'<'~de ,.documentos y, títUIC),~",de":c,r:~;~,,It:o,~:;<,~~,::::,;~,é,~Inosd~l, artfcu1o.-,g :nueve, de la Ley

General' de ,Títulos y op~ra,ci·9!1e~,<·~;?,qf~:¿,!~?,~,:~.~,,:::'~iI.- Represen,tar a fa Sociedad, ante

partl~ularesy ante toda clase de aut~rld¡l"~es.a¡:ln:tinlstratlvas,.jUdIClaies,legislativas o del

trabaj~, sean municipales, esta~a'~"::Q:'>'~~~~;~~,',o,,anteárbitros-- de derecho, con poder
. , ,, ,"::',~: :": ."',/'';''-'"''---''' .-'> '

para>:~pleltos y cobranzasl",.,c:q~,::",t()dé;!~:",J~7i,.-:,:~~,~J~,des,:~.ge~~ra(es y las .espe.clal~s que

reqpieran cláusula esp,eCia'¡ :.g;-~forme, ao::~i~ L7~' pudief'.do,:, alÍn desis,tirse de cualquier

acc.ión, juicio o recl;Jrso qy~',i,º!~J;1~~~I, Inc'uyendo el jl,JiC¡Ó de amparOI conform~rs~ c.on
las..-sentE:!ncias y demás· ,re~.ol,t.l~1,tj,nesjypJcl,~!e~; 9,()zand.() 'ad~más, d~ pager para' actos, de

admfnlsttac;ón Y.- pat:CI',:,E?jer~er:~,.,a~os."d,e '~'RP,;~n:fo; en té;rmlnos de 10,: e?tabtecido por los
articulo~ 7.771,sjete ,plJntp ,set'~~ientos se~i;!~~~: y,un9 Y 7.806 siete punto óchocl~ntC?s,seis
del CódIgo Civil vigente en el Estado de MéxlC;' y sus correlatlyos del Código Civil Federal

y los de los CódIgos de las demás Entidades Federativas Asi fl\Ilsmo, tendrá facultades de
" I

Representación Laboral, en ,tér,mlnos df;!:'.-1,9~ ..~9:~C\JI()s~,on.ce, cp~rent:a 'i $.eis, cUlu:enta y
siet~, ciento·trel.nta'y cuatro fr:ag:{ól1, terc:E!ra~"q.llJnjentos ".~tntitrés, seiscientos no,venta y
dos,,' partes sociales primer::a, s~,g,unCla y 'te:.fcerat, ~ete,eleritos"oqhenta- y seis, sete,ei.entos

oehert,t~:y' siete" ochocientos setent~ y, tre's;, oi:hé)cientos, s.etenta y cuatro, ochocientos
setenta. y seis, ochoc::ie'ntós !>:et~'ritÉ1 ,y o~ho" ,~~hócJentos ochenta y cuatro y demás

relatIvos de la Ley Federal del T,abajo.- VIH.- Conferir y revocar poderes generales: A).

Para Pleitos y Cobranzas; B).- Para Pleitos y Cobranza's y Actos de Administración; C).

Para Pleltbs y CObnl~ZaS,;'Act9~,:,de,:,'A'qnilriistrac'IÓI,~,y:,~,fi! ,Dor:nlnl~> IX.- Otorgar' o revócar

poderes especiales.~ X.- Nomb¡:ar'B, los Get:'en;~f q~jel1?~ cq~tadory demás empleados de
la compañía, fijándoles sus obUgaclonesl facuí~des y"remuneraclón.- XI.- Aceptar las

renuncias que presentaren los, "funCionarios antes mencionados y conceder fas Ilcencfas
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que solicitaren.~ XII.· Ejec:~tar•.'os:a7~7r-~~~~7:J.~~·As~mbleas •.•-.· XlII.•- Dele9ar:ál~Ürl~~::~~

S.~~ fa.c::.~.l.~~.~:s~ ~.~ ~..~..~..•....•..?;:.•. ;"a.r,l.~.~ ·..•...f~~Fi~n~IltJ(~.·· .•..~:r;::;~';.Z .•..•..•.I~~ :j~.:r;~ ~ •.•...:..~..~ ltJ~ ..·.. 2~~g7:f~~ •..•·.·.:'{
lug.~res".·que.· .••s~.·.·.les .•···.de~i~nE!t1·7.·· .•.~.7M·-··.l:n: •.~~11~':"7"·S7~1~77r- ..~0c10$ .•.•._I.oS~%()~ •.•nec:s~rl.tJs;·.pa~a
llevar en buen término a la Sociedad.- XV.- Las demás que le fueren atribuidas por la Ley

Gener~I.:de.'•.'~.OCJed.~d7'-.t-1S.r;c~ .•rtll;~~".2.7_~:~ ••.•.7~<:~I~~0y:~ ••_li··~~rn·~.leC1.· •.··.•.~Tfleral~· •.•T~tánd:~~~· ..de
u~ .•.·.. ·•.·<:f~se~o .•..:.·..~.f!.· G~r:?~:0t., •• i.~·.~.0.?_~~:,,;,.rj·TLJI.~.~0~' __·.:~j.;:,~~:.S:r~rl ••.•.....'n~i.vicfua'rn:~~e.· ..·•..·.•·..·.•;p~ ..r. el
Presidente, excepción hecha de las que Impliquen actos de dominio y la suscripción de

títulos y operaciones de crédito por un monto mayor a '$50,000.00 (Cincuenta mil pesos

O?/10p ..·.•·•• Monecl(i.·.·•..•·...·•••.. ~aciOfl~I>:(.:.I:~:::~~.~ .•••••.~S_~E1~I'.:·:t:jE!~0b.S· ••·.•·•...;.01a·?c0tll~n.éJ.dam:nt~:·.;· ...·...··•..~.o.r.· •. 'el

.~~~:_W.::?t.~_ ..~..7e:~~:tirI~, ..~,5~;\:.tJr7:j:;:··í.~7 =-;7r\-T.?7~:r:7:-=T:7:,:= ..37-:~:~-:7~-.~.:·~~:::.:.:-: ::==.~~.:.::::
Ma·f1ifJe~ta ••• ~rC?·i!ip~·r~.~t~~tti· __q~~·~.·"siªs.~¿ultiJdeS;·~·o··h!;-l1an.sido.suspe:ndidas( .. modlfÍ~das
ni·l¡mitadásen···forma·.argtirié.·....itA~ ..~~-_--~_:- ..Hwi-+--.tf-.j·~j ..~-~ ....-....·_·~-~..~-"-;;----"~ ..·;..;-....~~ ..L~ ..--

GENERA/:;ES:

LUIS GUILLERMO SOLís 'OLAYA, de nacionalidad m~xlcan~, hijo de padres de Igual

n.acI.~~.arf4_~.~·~••·••..~~ifJf?~.rig:'4~.;~_3.t~i·.Sr-~g~~:~'i}efi~~r.::IT:~.~~~~:.~7>~~I,~~t donde.··.l1aci~ ...•.•el die
v71?te.-ctt! .. t'bril .•..de.rY1il ••·.?~X~;7I:7.?~~~.g_0~~?~:~:_;~j.~t:',0:·{¡.~.In~'.~·e::Metepec, ... Estad~ .•·.·de.•..M.éxICOt
~ondoinJCiJi~·,en· •.~~~eo~~n~~~~r-d~_?grn~r().Í~7r1.79¡·~~'tenta··· Y'dos, Frac~ionamlento·.San
carlo:~;c:(!~~d~~ •.pr;Ofeslonista,-con·~e9IstrcJ,F'edeJ"i)',dt:lcontribuyentes SOOL, ochenta y
dos, •cero .cUéltr~,~e¡~te~ :_w__.._::_:::::_::_~--:--- ..: ..:---- .__w-------~--------- '"-
YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE; a) De que lo Inserto y relacionado concuerda

fjeff11e.nte-con_.'os.dO~urn7,ntos::<:Iue:tuv~.f'.:I~.''ji~_~-:-x:.a..•.. 'Os·..que. f11e •.·.remito;. b1" D~7' que el
corn~a.redent~.acredita. su·ide~ti~adc~n.~(.~9Í!r-n~rToqueenest~ acto me e_x~:l.•.~e y en
fotocopia agrego al Apéndice bajo la letra "8"; e) Que 'a mi juicio tiene capacidad legal

para la celebración de este acto; d) Que en cumpilmlento a lo dispuesto por la Ley

Fede~aLde.Protección d~~i!tOS<PE!'jo-l1~.17~?e~.. ~oseslón..'de ....• 105 ..... particula~.s y su
Reglamento, .el' .. suscrito ..NotariO,híZ:()S~~E!r·y~xplicéi .....al· .compar~ciente .el _~?2tenldo

integr_~.del·.AViSO. de. Privacldad .q~e se agrega.alApéndice bajo .'aletra "C", .fir-rrado de

confo~~Id~d .', para'.. constancja;· .. ~l ..•. Que ••••. ·..h~bléndole· .Ieido·..·el •.. presente Instruriiento y

exPIiC~d~,ej\faloryra.sconsecuencias le9ale!id~su contenido; manifestó su conformidad
con el •• t~xto, f1rm~_nd~el dia, desuotorgami~nto~-·DOY FE.----------------------w---------

La f1rrnadelcompar~clente.-~nte.01í.-Aut~r¡ZOdefi~it·ivart1ente.-La firma d71 Notario.

Un sello con el Escudo Nacional que dice; "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- \(ICTOR

ALFONSO VARELA VELASCO.- NOTARIA PÚeUCA 103.- TOLUCA, MÉXICO."---------------

TRANSCRZPCIÓN DEL ARTÍCULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO

DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTAOO DE MÉXJ:CO: ------------------------------------------

....I·Ent()~OSfOSpoderes.gener;ales:p~:r~pI7'tdStCObranzas'~astará.quese· diga'que se

otorg~~co~todas las facultadeSg~nerales.Y,la~esf)eci~lesque requieran cláusulas

especiaIeSconforme.a .• la.LeY,pan3~u~:s~7.~tien.~~n~~nferIdo.ssi~/limitación alguna.----

En.los.·...poderes ·generaJes·..•.·.·.para ••.. a,d.lT1.ll1lstrarblene~ .•... bast~.rá expr~~ar que se ~.~.ncon.ese
carácter, p~ra ·.qUeel.Apo~erad~ •. b~~ •.~"toda<:l~j}~.'7~5LJltades administrativas.---------

En .. Ios poderes gene~les~ar"fJe~er~er.act~sdT~0rT1lni.o,... bastará que. se den con . ese
carácter p~ra .que el.Apoder~dote.~~a.todas las.fa~ultadesdedueño, t~ntoen lo relativo

a los bienes, como· para hacer toda' clase de ge~tionesa fin de defenderlos~--------------
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VICTORAlfONSOVARELAVELASCO
NorARi'O~Nó; 103
oa. ESWXiOE M!OOCO

~e-q-1JjSler7n-;III1JI~r::j?IR~:trE!~i\~~S~Frfl~J'lc:IOhadOs, .. fas -- facultades --'dé'·' --los

ApOderacfOSlse_c=~?~i:grC1~rT_t~~lip1¡~C1Ci~:t1fa~_ol(J~-p()~er7S ...serán-especlares.- M

...----------

Los -_No~arfos In~_~o/ariÍn-)~~tj_:~rtícLJI():en:losTesth1l0niOS '.'.'. de-o - los •., Poderes que
otorguen ;. . ;. ~ ~ _:"': - - - ~"": - _ "":~ ~C"- ..- ..- .. ":': .._ _.---- __ M -------- ------ - -------

ES PRIMER TESTIMONIO DE SUS ORIGINALES QUE OBRAN EN EL PROTOCOLO QUE ES

A MI CARGO Y APÉNi;lICE CORRESPONDIENTE.- SE EXPIDE Y AUTORIZA EN CUATRO

FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE CQTEJADAS, SELLADAS y FIRMADAS PARA EL SEÑOR LUIS

JONATAN SANDOVAL LAZARINI, EN SU CARÁCIER DE APODERADO; EN LA CIUDAD

DE TOLUCA, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS ONCE DíAS DEL MES DE FEBRERO

DEL AÑO DOS MIL QU~~'\\S(p~~.r
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Recoiección de Dm:echo3

Toluca, México a 11 de Febrero de 2016'''''- .

~~ '.'

REYNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR
COüRüíNADORA DE iNFRAESTRüCTüRA y EQü¡PAiviiENTü

Por medio de la presente ponemos a su consideración una· propuesta de Recolección de residuos sólidos no.
peligrosos generados por COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA en: .. --

~ .. ',>

.~~ "

I INMUEBLE DIRECCiÓN

Oficinas Nacionales del CONALEP Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México C.P. 52148

[ Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial Toluca I¡Almacén Central del CONALEP Segunda Sección, Toluca, Estado de México '

FORMATO ECONOMICO:

PRECIO SUBTOTAL SU8TOTAL IMPUESTO AL TOTAL
INMUEBLE Y UNITARIO POR (SERVICIOS VALOR ..;'
NUMERO DE SERVICIO MAXIMOS) AGREGADO
SERVICIOS (I.V.A.)

.... $5i5.7'1 i 64 $44,164.136 $( ,01313.34

I
$51,231.02

OFICINAS I
I

NACIONALES I I
ALMACEN $231.11

I
42 $9,706.62 $1,553.05 $11,259.67

CENTRAL DE
DISTRIBUCiÓN

I I I I¡ I ...,
TOTAL OFICINAS $62,490.69

YALMACEN.. .

I

I\f¡
Vil 1/

'J

K:"fazlB';¡finlH:<:;¡;;¡8,A G.P ::?¡f,7

limpio

,.;-;, ..
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Heco!ecci6n dc Desechos

MONTO TOTAL (SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 69/100 M.N.} ,", ...-

~';' :.,

Esperando liemos favorecidos con su confianza, la presente cotización tiene una vigencia de 30 diashábiles a partir
dé fa entiega,

Toluca, Estado de México. a 11 de Febrero del 2016
," ......

. """.~-~,,_ "':::::::'-:<.-.t_,

<::~ .~;::;--~~
Luis Jonatan Sandovarfuaáni •.

Representante legal .,...
Servicio de Recolección de Desechos S. de R.L. de C.v.

'"~ ' ....-

.... ';' .. ,

'",:-.,
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Ri;!(l(d¡3illbabQ~a Y1~"h eP.511(:j7
Gol. Fl':'cr.: Las H:1cL::mIJ-?, t,:¡;:Ep~';, Eao ~¡e-Méá';;J

m;¡~:r{:{ie¡,

Por W]'(1I11bienüJ íimpio
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.FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.
"

,DARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICiliO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE.T.QDASY
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DELOS
BIENES YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

....,;."'

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS OEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA'QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANT!A DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, AS! MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTIcULO 103 DEL REGLAMENTO DELA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILlDADES)¡'QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Asl COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

';L PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
.DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN..• "

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:
":';'.,

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, AS! COMO A SUS ANEXOS.. .'" ,..~\'

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO D~' SUS" ,
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL l
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD j
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA. I
LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

" ~"'

~ ~~~~ESN~~:I~~¿C:SE6'~t~~;é~~~ui~~g~ g0~~~~JEE~pHtN~;'~~H~~;,D6~~~~ gl~~~N:isttL~g~~~~~:~~I~~
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: '"

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTECNICA

pARA GARANTIZAR POR·· CON DOMICILIO EN:-, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS·138J2014) DE FECHA 8 DE
DICIEIIílI!lRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL.COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MEXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A " ...... QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS ATRAVES DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMP1;ESTO AL VALOR AGREGADO.

LA VIGllt>JCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL ••• DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TERMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
LUGAR.

_...... EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRES'ENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". {1I·

QUE LAPRESENTE GÁRANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTEN' IDAS EN EL CONTRATO DE ~ ..1
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCION FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. . ,

I !

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN !'

DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR '
AUTO'3JDAD COMPETENTE.

"~;:'"

C.•••
APODERADO LEGAL

"~.. "

..




